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Buenos días, 

Cordial saludo, 

De acuerdo a los documentos enviados para revisión me permito informarle lo siguiente ya que no fue posible hacer las
observaciones en la documentación puesto que se encuentran en PDF, una vez analizados los mismos se evidencio lo
siguiente: 

Acta de asamblea universal: 
numeral 1: cambiar acta de reunión ordinaria por universal, y se recomienda incluir en el acta que el ánimo de la
asamblea es constituirse en asamblea general. 

numeral 2: en el listado de los asistentes incluir en calidad de qué está la persona, si de presidente o delegado, ya que
en el numeral 3 indican que hay delegados, por lo que se recomienda hacer la respectiva aclaración.

En cuanto a las certificaciones, recomendación: 

- se debe allegar a la Secretaría de cultura la certificación de la reunión, muy parecida a la que relacionan dirigida al
ministerio, y es de la estructura y la asamblea, envió modelo para tenerlo como soporte. 

-Certificaciones Ministerio envió modelo para que lo tomen en cuenta y lo ajustan para evitar reprocesos. 

Quedo atenta a cualquier inquietud. 

Cordialmente, 

[El texto citado está oculto]
--
Lorraine Martinez De Arco
Abogada 
Gobernanza Proyecto 7850
Área de Deportes
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Bogotá D.C., XX del mes de XX del año 2024. 

 

CERTIFICACIÓN 

Los suscritos Revisor(a) Fiscal y Representante Legal, de la Liga de XXXXXXXXX, se 

permiten certificar lo siguiente: 

1. Que, los Clubes afiliados a la Liga de XXXXX en pleno uso de sus derechos para la 

fecha de la realización de la reunión de asamblea XXXXXX celebrada el XXX de 

XXXXX de 2024, que contaban con reconocimiento deportivo vigente, que estaban 

a paz y salvo y que no detentaban sanción proferida por la Comisión Disciplinaria 

que afectara su afiliación eran los siguientes:  

CLUB DEPORTIVO RECONOCIMIENTO DEPORTIVO 

Club XXX  Res. No. XXX del XX de abril de 20XX 

Club XXX  Res. No. XXX del XX de marzo de 20XX 

Club XXX Res. No. XXX de XX de junio de 20XX 

 

Que, en la reunión XXXXX de asamblea de afiliados a la Liga de XXXX celebrada el XX de 

XXXX de 20__ se dio cumplimiento a las disposiciones legales y Estatutarias del organismo 

deportivo; y que los miembros electos del órgano de administración elegidos no tienen más 

de tres (3) periodos consecutivos como miembros del organismo deportivo.  

Adicionalmente, Los miembros del órgano de administración de la Liga Deportiva no ejercen 

cargos por elección en otro organismo deportivo. 

 

2. Que, la Resolución de Convocatoria No. XXX de fecha XX de XXX de 202_, 

mediante la cual se convocó reunión XXXX de asamblea de afiliados a la Liga XXXX, 

celebrada el XX de XXX de 2023, fue comunicada a la totalidad de los afiliados 

el día XXX del mes de XXXXXX de 20____. 

 

3. Que, en las oficinas de administración de la Liga de XXXXXXX, se labora 

normalmente los sábados. 

 

4. De conformidad con lo establecido en los Artículos XX y XX de los Estatutos 

Sociales del Organismo Deportivo, me permito certificar que los miembros de los 

Órganos de Administración y/o Control residen en el domicilio social de la Liga 

Deportiva, el cual es la ciudad de XXXXX. 

 

 



5. Que, los Clubes afiliados a la Liga de XXXXX en pleno uso de sus derechos para la 

actualidad, que cuentan con reconocimiento deportivo vigente, que están a paz y 

salvo y que no tienen sanción proferida por la Comisión Disciplinaria que afecte la 

afiliación son los siguientes:  

 

CLUB DEPORTIVO RECONOCIMIENTO DEPORTIVO 

Club XXX  Res. No. XXX del XX de abril de 20XX 

Club XXX  Res. No. XXX del XX de marzo de 20XX 

Club XXX Res. No. XXX de XX de junio de 20XX 

 

6. Que los Estados Financieros del periodo inmediatamente anterior, cumplen con el 

nuevo marco normativo de Contabilidad, Información Financiera y de 

Aseguramiento aceptados en Colombia, establecido en la Ley 1314 de 2009 y 

reglamentada por los Decretos 2420 de 2015 y 2496 de 2015. 

 

La presente constancia se firma a los XX días del mes de XXXXXX de 2024. 

 

Cordialmente, 

 

 

___________________________________ 

NOMBRE DEL REVISOR FISCAL 

C.C. No. 

T.P. No. 

 

 

___________________________________ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. No. 

 



 

 

CERTIFICACION  

 

Certifico que el día 26 de junio de 2024 se llevó a cabo la Asamblea Universal no presencial de la 

LIGA DE ______DE BOGOTÁ D.C., la cual se llevó a cabo a través de la plataforma virtual meet.  

Igualmente, certifico que el número total de afiliados que integran al organismo deportivo es (3), 

no obstante, es de precisar que el día de la (3)Asamblea se conectaron y asistieron a la misma 3 

afiliados los cuales se encontraban habilitados para participar ya que al día de la reunión contaban 

con voz y voto y a paz y salvo por todo concepto con la Liga.   

Adicionalmente, se relaciona la designación de los dignatarios elegidos así:  

Órganos de Administración:  

1.- PRESIDENTE:  
2.- VICEPRESIDENTE 
3.- SECRETARIO:  
4.- TESORERO:  
5.- VOCAL:  
 

Órgano de Control:  

Revisor Fiscal Principal:  
Revisor Fiscal Suplente:  
 

Órgano de Disciplina:  

MIEMBRO ELEGIDO POR ASAMBLEA:  
MIEMBRO ELEGIDO POR ASAMBLEA:  
MIEMBRO ELEGIDO POR EL COMITÉ EJECUTIVO:  

 

 

 

 

Nombre:  

Cargo: Presidente  

C.C.:  

Liga De _________ 

 



Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>

Fwd: PROYECTO REFORMA ESTATUTOS LNB Y MAS
Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co> 29 de julio de 2024, 13:41
Para: Paula Andrea Viteri Villamarin <paula.viteri@idrd.gov.co>

Buenas tardes,

Paula envio estatuto de la Liga revisado, con observaciones, comentarios y lo que se encuentra en color amarillo se
incluye en rojo se recomienda se  suprima. 

Tener en cuenta los comentarios, toda vez que hice la revisión frente a la normativa vigente y en algunos artículos no se
ajusta, por lo tanto se sugiere dejarlo como se copia el texto, en otras se recomienda verificar y consultar antes de
aprobar. 

Quedo atenta. 

[El texto citado está oculto]
--
Lorraine Martinez De Arco
Abogada 
Gobernanza Proyecto 7850
Área de Deportes
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PROYECTO DE REFORMA DE ESTATUTOS LIGA DE NATACIÓN 

DE BOGOTÁ 
 

Capítulo I: 

Del nombre, sigla, definición, duración y colores 
 

 

ARTÍCULO 1. DENOMINACIÓN. 

 

Con el nombre de LIGA DE NATACIÓN  DE BOGOTA D.C. funcionará este 

organismo, que en adelante se denominará “La Liga”. 

 

ARTÍCULO 2. DEFINICIÓN. 

 

La Liga es un organismo deportivo de derecho privado, constituida como una  

asociación sin ánimo de lucro, dotada de personería jurídica, que impulsa 

programas de interés público y social del ámbito de los deportes acuáticos, de 

conformidad a las leyes colombianas. La Liga se encuentra afiliada a la 

Federación Colombiana de Natación (en adelante “FECNA”), por lo que se ajusta 

a las reglamentaciones deportivas expedidas por la FECNA y por la Federación 

Internacional de Natación (en adelante “FINA”), en lo que corresponde a la 

Natación. 

 

ARTÍCULO 3. DURACIÓN. 

 

El término de duración de la Liga es indefinido. 

 

ARTÍCULO 4. COLORES. 

 

Los colores distintivos de La Liga (Azul, Blanco, rojo y dorado), que se usarán en 

su Bandera, Insignias, Gallardetes, Escarapelas y Uniformes. Los uniformes , de 

cada una de las modalidades serán diseñados  por la Liga de Natación y 

aprobados por el Comité Ejecutivo. 

 

 



 

 

Capítulo II: 

Domicilio, jurisdicción, objeto y estructura 
 

ARTÍCULO 5. DOMICILIO. 

 

La sede y domicilio legal de La Liga será la ciudad de Bogotá D.C.  

 

ARTÍCULO 6. JURISDICCIÓN     . 

 

En el cumplimiento de los fines para los cuales ha sido creada, así como para el 

desarrollo de sus actividades, La Liga tendrá jurisdicción en la ciudad de Bogotá 

D.C. 

 

ARTÍCULO 7. OBJETO. 

 

El objeto de La Liga es fomentar, patrocinar y organizar la práctica del deporte 

de la Natación y sus modalidades deportivas: a) Natación carreras, b) Polo 

acuático, c) Natación artística , d) Clavados en Alturas, e) Clavados, f) Aguas 

abiertas, g) Senior master, y f) Los demás que autorice la FECNA y la FINA.   

 

La Liga también tiene como objeto impulsar programas de interés público y 

social dentro del ámbito de los deportes acuáticos. 

  

En desarrollo de su objeto, y en acatamiento a la Ley 181 de 1995 y al Decreto 

Ley 1228 de 1995 y demás disposiciones que rigen las actividades deportivas, La 

Liga hace expreso sometimiento a las siguientes normas: 

 

A. Desarrollará su objetivo principal dentro del ámbito territorial del Distrito 

Capital; impulsando programas de interés público y social en el ámbito de los 

deportes acuáticos, dentro de la órbita de la FECNA. 

B. Operará en coordinación y con el reconocimiento del Ministerio del 

Deporte. 

C. Integrar sus planes y programas a los Sistemas Distrital y Nacional del 

Deporte. 

D. Sujetará su funcionamiento a la inspección, vigilancia y control del 

Ministerio del Deporte. 



 

 

 

ARTÍCULO 8. ACTIVIDADES GENERALES.  

 

En desarrollo de su objeto, La Liga desarrollarádesarrollara entre otras las 

siguientes actividades:  

 

A. Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos y los reglamentos que se 

expidan desde el Comité Ejecutivo de La Liga mediante Resolución y los 

aprobados por la Asamblea General de los clubes afiliados.  

B. Obtener y mantener la afiliación a la FECNA. 

C. Velar porque los Clubes Afiliados a La Liga realicen sus programas de 

entrenamiento conforme a la edad de sus deportistas afiliados, de tal forma que 

éstos  protejan la salud de sus deportistas, eviten el uso de estimulantes, 

sustancias prohibidas, acuerdos con el adversario y demás conductas 

inconvenientes o antideportivas. 

D. Organizar el calendario deportivo anual de los campeonatos o torneos 

oficiales de La Liga, correspondientes a cada modalidad: a) Natación carreras, b) 

Polo acuático, c) Natación Artística, d) Clavados en Alturas, e) Clavados, f) Aguas 

abiertas, g) Senior master, y f) Los demás que autorice la FECNA y la FINA. 

También propender por la participación de los Clubes Afiliados a los torneos de 

su jurisdicción y a los torneos  en los eventos del Calendario oficial de la FECNA, 

en las diferentes modalidades, verificando previamente que los deportistas que 

asistirán a los torneos FECNA o torneos Federados cumplan con los reglamentos 

FECNA y los reglamentos de selección de la Liga, en cuanto al número de 

pruebas a participar según los criterios de tiempos y marcas y/o puntos  según 

su categoría, conforme a la modalidad de natación en la que van a competir, las 

reglas de concentración de los deportistas de la selección y participación en los 

torneos organizados por la Liga.  

E. Organizar, reglamentar, nombrar y reconocer oficialmente las 

autoridades de juzgamiento de todas las modalidades de natación en el Distrito 

Capital. 

F. Mantener informados a sus afiliados sobre las reglamentaciones 

expedidas por La Liga y la FECNA, para cada una de las modalidades.  

G. Elaborar y entregar anualmente a sus clubes afiliados un informe 

detallado de las actividades deportivas, administrativas y económicas.  

H. Resolver en un plazo de treinta (30) días hábiles las peticiones de 

afiliación de nuevos clubes deportivos.  



 

 

I. En general, celebrar y ejecutar todo acto o contrato que sea necesario 

para el cumplimiento de lo previsto en la ley, los presentes estatutos y los 

reglamentos. 

 

ARTÍCULO 9. ESTRUCTURA. 

 

La Liga tendrá la siguiente estructura funcional: 

 

A. Organismos constituyentes, representados por los Clubes Deportivos y/o 

Clubes promotores afiliados.  

B. Un Órgano de Dirección, representado por la Asamblea de Afiliados.  

B.C. Un Órgano de Administración Colegiado, constituido por____________ ( ) 

miembros, quienes una vez elegidos designan un Presidente, quien será el 

Representante Legal del Organismo, debiendo asignarse los demás cargos 

C.D. Un Órgano de Administración colegiado, constituido por un Comité 

Ejecutivo, cuyos miembros serán elegidos por la Asamblea General de Clubes 

Afiliados. El Comité Ejecutivo estará integrado por cinco (5) miembros, quienes 

una vez elegidos designan mediante votación los siguientes cargos: 

❖ Presidente, quien será la representante  

❖ Vicepresidente, quien será el suplente del presidente en sus ausencias 

temporales o definitivas.  

❖ Secretario. 

❖ Tesorero. 

 Vocales. 

D.E. Un Órgano de Control, representado por el Revisor Fiscal Principal y el 

Revisor Fiscal Suplente, ambos elegidos por la Asamblea General, cuya función 

es la de hacer cumplir las normas legales, estatutarias y reglamentarias, como 

también ejercer el control contable de la liga.  

E.F. Un Órgano de Disciplina, constituido por la Comisión Disciplinaria, 

integrado por tres miembros, elegidos así: Dos (2) por el órgano de dirección y 

uno (1) por el Comité Ejecutivo. 

F.G. Una Comisión Técnica, cuya conformación y funciones será reglamentada 

por los miembros del Comité Ejecutivo de La Liga, como comisión asesora y 

dependiente. 

G.H. Una Comisión de Juzgamiento, cuya constitución y funciones, será 

reglamentada por los miembros del Comité Ejecutivo de la Liga, como comisión 

asesora y dependiente. 

Con formato: Resaltar

Comentado [VC1]: El litaeral A es el mismo literal B , por 

lo que se recomienda dejar la redacción del literal B 

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar

Comentado [VC2]: SE RECOMIENDA SUPRIMIR LOS 

CARGOS, YA QUE EN EL CAPITULO DEL COMITÉ EJECUTIVO SE 

ESPECIFICA CADA UNO 

Comentado [VC3]: SE RECOMIENDA SUPRIMIR ESTE 

TEXTO DE AQUÍ, DEJARLO EN EL CAPITULO DEL ORGANO DE 

CONTROL.  

 

YA QUE ESTE CAPITULO SOLO SE MENCIONA LA 

ESTRUCTURA DE LA LIGA 

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar



 

 

H.I. Unos funcionarios y colaboradores administrativos y técnicos, que 

garanticen el funcionamiento y operación adecuados de los diferentes 

programas de acuerdo con el objeto social de La Liga, el número de 

trabajadores y/o colaboradores, así como su salario o retribución, será 

determinado discrecionalmente por el Comité Ejecutivo de La Liga. 

 

PARÁGRAFO. En el Órgano de Administración de la Liga, debe haber como 

mínimo una      mujer     . 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO.  La nueva estructura del órgano de 

administración prevista en el presente artículo, tendrá vigencia a partir de la 

siguiente asamblea de afiliados en la que se deban elegir los integrantes de este 

para el nuevo período estatutario. 

 

Capítulo III: 

Constitución – Afiliación 
 

ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN. 

 

La Liga estará constituida como una Asociación sin ánimo de lucro, integrada 

por Clubes Deportivos y/o Clubes Promotores, cuyo objeto sea fomentar y 

patrocinar la práctica de la NATACIÓN con sus   modalidades deportivas 

previstas en el artículo 7º de los presentes Estatutos, así como la recreación y el 

aprovechamiento del tiempo libre  

 

En ningún caso La Liga podrá funcionar con menos del mínimo de Clubes 

Deportivos o Clubes Promotores, establecido por el Ministerio del Deporte. 

 

ARTÍCULO 11. AFILIACIÓN. 

 

Para que un Club Deportivo o Club Promotor pueda obtener afiliación a La Liga, 

deberá presentar lo siguiente: 

 

A. Solicitud de afiliación, suscrita por el Responsable, Presidente o 

Representante Legal del Organismo Deportivo. 

B. Copia de la Resolución del reconocimiento deportivo vigente. 

Comentado [VC4]: Se recomienda suprimir este 

parágrafo, toda vez que la estructura queda aprobada: 

 

1- cuando es aprobado por la asamblea general de afiliados. 

 

2.- cuando es aprobado el estatuto por la Secretaria de 

Cultura recreación y deporte.  



 

 

C. Relación de sus deportistas activos aptos para participar en las 

competencias o eventos deportivos oficiales programados por la Liga, con 

indicación de su edad, sexo, nombres y apellidos del deportista, nombre y 

apellidos del representante legal del deportista,  fecha de nacimiento, número 

de identificación, dirección de residencia, los correos electrónicos del deportista 

y su representante legal, y teléfono fijo y/o celular, distribuidos en las 

modalidades y categorías reglamentadas por la FECNA. 

D. Tener el número mínimo de deportistas inscritos para la práctica de cada 

deporte acuático perteneciente a la Liga. Si se trata de un club deportivo, los 

deportistas inscritos en ningún caso podrán ser menos de diez (10). 

E. Copia de los Estatutos debidamente aprobados por la asamblea de 

afiliados y en caso de tener personería jurídica, la inscripción ante la Alcaldía 

Mayor de Bogotá.  

F. Copia de la Resolución de Otorgamiento de la Personería Jurídica (si la 

hubiere). 

G.      Relación de los miembros del Órgano de Administración, Responsable 

o presidente (según el caso), Órgano de Control (si lo hubiere) y Comisión 

Disciplinaria, de conformidad con el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la autoridad competente o resolución de reconocimiento 

deportivo, según el caso. Se debe indicar los nombres y apellidos, número de 

identificación, número de teléfono fijo y celular de contacto. 

H. Copia de la Resolución de inscripción de los miembros y certificado de 

Existencia y Representación Legal (si el Club tiene personería jurídica). 

I. Copia del acta de asamblea del Club, en la que se eligió el responsable o 

presidente o los miembros del Órgano de Administración, los miembros del 

Órgano de Control (si lo hubiere) y de los miembros del Órgano de Disciplina, 

de conformidad con los estatutos.  

J. En caso de que el club tenga un órgano de administración colegiado, 

copia del acta de reunión del Órgano de Administración en la que asignan 

cargos y nombran el tercer miembro de la Comisión Disciplinaria. Si en los 

estatutos establecieron un responsable el documento en que este nombre al 

tercer miembro de la Comisión Disciplinaria. 

K. Constancia de que conoce los estatutos, reglamentos de La Liga, sus 

reformas, y el compromiso y propósito del club que representa para acatarlos y 

hacerlos cumplir. 

L. Haber obtenido reconocimiento deportivo del Club con una antelación no 

inferior a seis (6) meses a la fecha de petición de la afiliación. 



 

 

M. Registro Único Tributario, dirección, teléfono, e-mail, y demás datos de 

contacto del Club.  

N. Especificar y certificar el/los escenarios(s) deportivos en los que 

desarrollará la actividad deportiva de sus afiliados, indicando el título o clase de 

autorización de uso del escenario (adjuntando los documentos que lo 

acrediten), y la   Dirección, registro fotográfico de las instalaciones donde se 

lleven a cabo las prácticas y entrenamientos del Club.  

O. Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad o el 

Reconocimiento de carácter Oficial, si es un club de un establecimiento 

educativo, cuando se trate de solicitud de afiliación de los Clubes Deportivos 

que se conformen en las entidades que sin ser deportivas manejan deportes, 

mencionadas en el parágrafo del artículo segundo del Decreto Ley 1228 de 

1995.  

P. En el caso de los clubes de establecimientos educativos, deberán anexar 

la Constancia de nombramiento del Rector o Director de la Institución, cuando 

se trate de solicitud de afiliación de los Clubes Deportivos que se conformen en 

las entidades que sin ser deportivas manejan deportes, mencionadas en el 

parágrafo del artículo segundo del Decreto Ley 1228 de 1995. 

Q. Hoja de vida del entrenador que tiene a cargo los entrenamientos de los 

deportistas afiliados al club, quien a su vez deberá cumplir con los requisitos 

aquí establecidos de conformidad:  

- Los entrenadores graduados de la carrera de educación física o afines 

deberán contar con capacitaciones certificadas en la modalidad a desempeñar, 

del mismo modo, deberán acreditar una experiencia mínima de dos (2) años en 

la modalidad que se desempeñen. Para el caso de entrenadores extranjeros, de 

contar con certificaciones elaboradas en un país diferente a Colombia, las 

mismas deberán encontrarse apostilladas y traducidas oficialmente al español.  

- Los entrenadores que no ostenten un título académico de educación 

física y/o ciencias del deporte, deberán acreditar los respectivos cursos de 

capacitación expedido por una institución de educación técnica o tecnológica en 

educación física y/o ciencias del deporte,  y además una experiencia mínima de 

diez (10) años en la modalidad a desempeña, contará como experiencia 

evaluable aquella obtenida como deportista en la misma modalidad. la Liga se 

reservará el derecho a sopesar dicha experiencia como deportista según logros, 

medallería y títulos obtenidos.  

R. Copia de la póliza de seguros de los deportistas afiliados al club. Esta 

póliza deberá ser remitida al inicio de cada año a La Liga.  



 

 

S. Haber sido constituido el Club con una antelación no inferior a seis (6) 

meses a la fecha de petición de la afiliación.  

 

PARÁGRAFO I. TRANSITORIO: Lo dispuesto en el numeral Q del presente 

artículo entrará en vigor también para los Clubes Deportivos que ya se 

encuentren afiliados a la Liga de Natación de Bogotá, estos contarán con un 

tiempo de un (1) año para cumplir con lo establecido.  

 

PARÁGRAFO II. Si el club solicitante obtiene afiliación, toda modificación a la 

información inicialmente suministrada en cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente artículo, deberá comunicarse a La Liga dentro de los ocho (8) días 

hábiles siguientes a la fecha de la ocurrencia del hecho. En caso de no efectuar 

lo anterior, el acto podrá ser considerado como incumplimiento a los deberes 

del club y sancionado por la Comisión Disciplinaria, con base en el Código 

Disciplinario de la Liga Nacional De Bogotá.  

 

PARÁGRAFO III. En todo caso, La Liga no está obligada a la  consecución de 

espacios para la  práctica deportiva de los clubes afiliados. Los  clubes            

garantizarán la existencia y uso de escenarios deportivos para sus afiliados. 

 
ARTÍCULO 12.  CUOTA DE AFILIACIÓN. La cuota de afiliación que deben pagar 

los interesados en  afiliarse a la Liga de Natación de Bogotá o aquellos afiliados 

que perdieron tal calidad y deseen volver a ostentarla, es de tres Salarios 

Mínimos Legales Mensuales Vigentes (3 SMLMV). Este rubro no constituye valor 

patrimonial, ni es devolutivo en ningún caso.  

 

El valor de la cuota de afiliación se pagará partir de la entrada en vigor de la 

presente reforma estatutaria. En igual sentido, la cuota de afiliación podrá ser 

actualizada o modificada por la Asamblea  

 

PARÁGRAFO: El pago de la cuota de afiliación no exime del deber de aportar la 

cuota de sostenimiento.       

 

ARTÍCULO 13. COMPETENCIA PARA CONCEDER AFILIACIÓN. 

 

La competencia para resolver sobre la admisión de nuevos afiliados a La Liga 

corresponde al Comité Ejecutivo, el cual está obligado a exigir el cumplimiento 



 

 

de la totalidad de los requisitos legales, estatutarios y reglamentarios de las 

peticiones.  

 

ARTÍCULO 14. TÉRMINO PARA RESOLVER LA SOLICITUD DE 

AFILIACIÓN.  

 

El Comité Ejecutivo dispondrá de un término de treinta (30) días hábiles 

contados a partir de la fecha en que sea recibida la solicitud de afiliación,   y se 

hayan cumplido en su totalidad los requisitos exigidos, para resolver sobre la 

admisión de un nuevo afiliado, readmisión o desafiliación acordada 

voluntariamente por la asamblea del Club interesado. Este término podrá 

prorrogarse por una sola   vez y por el mismo tiempo.  

 

ARTÍCULO 15.  SUSPENSIÓN DE LA AFILIACIÓN. 

 

Los afiliados podrán ser sancionados con la suspensión de sus derechos de 

afiliación por la configuración de una o más de las siguientes causales: 

 

A. Por mora de más de treinta (30) días calendario en el pago oportuno de 

sus obligaciones económicas en favor de La Liga. 

B. Por cancelación o revocatoria de la Personería Jurídica y/o por 

vencimiento sin solicitud de renovación, suspensión o cancelación del 

reconocimiento deportivo. 

C. Por impedir, sin justa causa, que los deportistas de su registro atiendan 

la convocatoria a integrar las preselecciones o selecciones locales, regionales o 

nacionales. 

D. Por impedir que los deportistas atiendan la convocatoria a participar en 

los eventos oficiales de la Liga de Natación de Bogotá.  

E. Por no asistir a dos (2) reuniones consecutivas de la Asamblea General de 

La Liga sin justa causa. 

F. Por reiterada violación a las normas legales, estatutarias o 

reglamentarias. 

G. Por participar en las competencias o eventos deportivos no 

programados, no autorizados o no avalados por La Liga.  

H. Por participar en los torneos Federados o los torneos avalados por la 

FECNA sin contar con el aval escrito de la Liga de natación de Bogotá 

Comentado [VC5]: Se RECOMIENDA el siguiente texto:  

 

Este artículo tiene soporte legal en el artículo 32 de la Ley 

1755 de 2015 

 

El Órgano de Administración, dispondrá de un término de 

quince (15) días hábiles  

contados a partir de la fecha en que sea recibida la solicitud 

y esté cumpliendo en su  

totalidad los requisitos exigidos, para resolver sobre la 

admisión de un nuevo afiliado o  

desafiliación acordada voluntariamente por la Asamblea del 

club interesado 



 

 

I. Por la no respuesta y/o entrega de documentación e  información 

solicitada por La Liga. 

 

PARÁGRAFO I. En las causales previstas en los literales A, B y H la sanción es 

automática y no requiere ser conocida por la Comisión Disciplinaria.  

 

PARÁGRAFO II. El tiempo de suspensión será determinado por la Comisión 

disciplinaria.  

 

 

ARTÍCULO 16. PÉRDIDAPERDIDA DE LA AFILIACIÓN. 

 

La afiliación a La Liga se pierde por una o más de las siguientes causales: 

 

A. Cuando el Club Deportivo o Promotor no cuente con el mínimo de diez 

(10) deportistas en deportes individuales o al mínimo reglamentario para poder 

competir oficialmente en cada deporte de conjunto conforme al reglamento 

FINA y FECNA. Esta disposición no aplicará para los Clubes de entidades no 

deportivas. Siempre el mínimo será diez (10) deportistas.  

B. Por la no participación de por lo menos el ochenta por ciento (80%) de 

sus deportistas afiliados en por lo menos el setenta por ciento (70%) de las 

competiciones, torneos o eventos deportivos oficiales organizados por La Liga 

de Natación de Bogotá, salvo por razones de caso fortuito o fuerza mayor 

debidamente comprobadas, salvo en lo descrito en el siguiente literal. 

C. Por la no participación de por lo menos el ochenta por ciento (80%) de 

sus deportistas afiliados en por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de las 

competiciones o campeonatos nacionales Interclubes.  

D. Por disolución del organismo afiliado. 

E. Por no poder cumplir el objetivo para el cual fue creado. 

F. Por acuerdo de la Asamblea del club interesado, comunicado a La Liga 

por escrito con la firma de la persona responsable del club o de su 

Representante Legal, según el caso. 

G. Por el mantenimiento de la situación que motivó la suspensión de la 

afiliación después de seis (6) meses. 

 

Con formato: Sangría: Izquierda  0 car., Primera línea: 

0 car.



 

 

PARÁGRAFO. En caso de perder la afiliación, el Club Deportivo o Promotor 

podrá afiliarse nuevamente a la Liga de Natación de Bogotá, para lo cual deberá 

costear el valor establecido para tal fin.  

 

ARTÍCULO 17. ÓRGANO COMPETENTE. 

 

Las sanciones de suspensión  de afiliación son impuestas por la Comisión 

Disciplinaria de la Liga. 

 

La sanción será automática cuando se trate de la configuración de las causales 

previstas en los literales A, y  B y H del artículo 15 del presente estatuto, en cuyo 

caso la sanción es automática y no requiere del conocimiento de la Comisión 

Disciplinaria. Igualmente, cuando la desafiliación sea acordada voluntariamente 

por la Asamblea del club interesado, el órgano competente para su resolución 

será el Comité Ejecutivo. 

 

 

Capítulo IV: 

Deberes y derechos de los Clubes afiliados 
 

ARTÍCULO 18. DEBERES. 

 

Los afiliados se obligan a cumplir, entre otros, los siguientes deberes para con 

La Liga: 

A. Cumplir estrictamente las disposiciones legales, estatutarias y 

reglamentarias. 

B. Asistir cumplidamente, mediante delegado debidamente acreditado, a 

las reuniones de la Asamblea General de La Liga, desde la hora fijada para su 

iniciación hasta que se agote el orden del día. 

C. Pagar puntualmente las cuotas de sostenimiento, ordinarias y 

extraordinarias acordadas por la Asamblea General. 

D. Participar con por lo menos el ochenta por ciento (80%) de sus deportistas 

afiliados en al menos el setenta (70%) de las competencias, así como a los 

eventos deportivos oficiales programados o convocados por la Liga.  

E. Informar por escrito anualmente, dentro de los 3 primeros meses de cada 

año, en forma   detallada a La Liga, sobre sus labores deportivas, 



 

 

administrativas, listados de afiliación de deportistas, cambios de entrenador. 

También se deberá informar lo anterior cada vez que La Liga así lo solicite. 

F. Permitir el libre examen de las actas, libros, registros, comprobantes y 

documentos cuyo estudio conduzca a establecer su real situación deportiva, 

administrativa o financiera, cuando lo determine La Liga u otra autoridad 

competente. 

G. Llevar una relación actualizada de sus afiliados con las respectivas 

resoluciones de afiliación en las cuales se cuente con la indicación del nombre, 

modalidad que practica y documento de identificación. Cuando el deportista sea 

menor de edad o requiera de apoyos de conformidad con la Ley 1996 de 2019, 

se deberá contar con los datos del representante o la persona de apoyos que le 

asiste.  

H. Estimular la práctica del deporte de la Natación y sus modalidades y 

difundir sus reglas. 

I. Obtener y mantener el reconocimiento deportivo y la afiliación vigente. 

J. Mantener en funcionamiento los órganos que integran la estructura del 

Club Deportivo. 

K. Informar a La Liga cuando haya cambios en la Representación Legal del 

Club Deportivo, con su respectiva dirección de notificación y datos de contacto. 

L. Proteger la salud física del deportista afiliado, 

garantizandogarantizándole el adecuado entrenamiento, acorde a su edad y 

proporcionándole los medios físicos y personal capacitado para su 

entrenamiento. 

M.       

N.M. Los demás deberes impuestos por las disposiciones legales, estatutarias, 

reglamentarias, los Acuerdos de la Asamblea General, y las resoluciones del 

Órgano de Administración. 

 

PARÁGRAFO. Para poder participar en las competencias, torneos o eventos 

organizados o promovidos por la Liga de Natación de Bogotá, los afiliados 

deberán encontrarse a paz y salvo por todo concepto.  

 

ARTÍCULO 19. DERECHOS. 

 

Los Clubes afiliados a la Liga, tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 

 

Con formato: Sangría: Sangría francesa:  0,01 car.,

Izquierda  -0,01 car., Primera línea:  -0,01 car.,

Interlineado:  sencillo,  Sin viñetas ni numeración

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Calibri, 11 pto,

Color de fuente: Negro



 

 

A. Participar con voz y voto en las reuniones de la Asamblea General de La 

Liga, mediante un delegado debidamente acreditado. 

B. Elegir a las personas que por ordenamiento legal a estatutario 

corresponde proveer a la Asamblea General. 

C. Solicitar convocatoria a reuniones de Asamblea General en los términos 

previstos en los presentes estatutos. 

D. Solicitar y recibir de La Liga su asesoría en aspectos administrativos, 

financieros, deportivos y/o técnicos. 

E. Participar, previo cumplimiento de los requisitos establecidos, en las 

competiciones y eventos deportivos oficiales programados por la Liga. 

F. Los demás derechos que les otorguen las disposiciones legales, 

estatutarias, reglamentarias, los Acuerdos de la Asamblea General, y las 

resoluciones del Órgano de Administración. 

 

Capítulo V: 

Del Órgano de Dirección (Asamblea) 
 

ARTÍCULO 20. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA. 

 

La Asamblea de La Liga es el máximo Órgano de Dirección, decisión y 

deliberación, que tendrá entre otras las siguientes atribuciones: 

 

A. Aprobar los Estatutos de la Liga, los reglamentos que lo desarrollan y las 

reformas que a uno y a otro se hagan. 

B. Expedir el respectivo Código Disciplinario, así como sus reformas, en el 

cual se consagren las clases de faltas, competencia, procedimiento y sanciones.  

C. Expedir el Código de Ética y el protocolo de acoso, así como sus reformas.  

D. Establecer las políticas que orienten la gestión administrativa, financiera 

y deportiva de La Liga.  

E. Conocer y analizar las actividades deportivas, financieras y 

administrativas de La Liga. 

F. Aprobar e improbar los estados financieros, balances y demás informes 

que debe presentarle el Comité Ejecutivo. 

G. Acordar previa aprobación los presupuestos de los ingresos y egresos 

requeridos para el funcionamiento de La Liga. 



 

 

H. Aprobar las cuotas de renovación anual del registro deportivo de cada 

uno los deportistas.  

I. Aprobar los valores de inscripción que debe pagar cada deportista para 

participar en los torneos organizados por La Liga. 

J. Aprobar los actos, contratos e inversiones no previstos en la 

programación y en los presupuestos generales. 

K. Revisar los actos del Comité Ejecutivo. 

L. Elegir y remover a los miembros de los Órganos de Administración, 

Control y Disciplina, conforme a la ley y los presentes estatutos. 

M. Delegar en el Comité Ejecutivo algunas de sus funciones, siempre y 

cuando no sean exclusivas de la asamblea. 

N. Aprobar y acordar la cuantía y forma de pago de las cuotas ordinarias y 

extraordinarias a cargo de los Clubes afiliados. 

O. Las de Ley y todas aquellas que estatutariamente no le estén asignadas a 

otro órgano de la estructura de La Liga. 

P. Ratificar y/o elegir anualmente al revisor fiscal y su suplente. 

 

ARTÍCULO 21. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA. 

 

La Asamblea General de La Liga se constituye con la presencia de cada uno de 

los Clubes afiliados representados por un delegado con derecho a voz y voto. 

Los Clubes deben estar en pleno uso de sus derechos, esto es, con tengan 

reconocimiento deportivo vigente, a paz y salvo con La Liga por todo concepto 

y que no tengan sanción disciplinaria que afecte su afiliación. Ningún delegado 

podrá representar a más de un club. 

 

PARÁGRAFO. Para la convocatoria y celebración de la reunión, debe 

confirmarse que La Liga se encuentre legalmente constituida con el número 

mínimo de clubes afiliados, establecido por el Ministerio del Deporte. 

 

 

ARTÍCULO 22. TIPOS DE REUNIONES EN LA ASAMBLEA. 

 

Se podrán realizar las siguientes reuniones: 

 

Comentado [VC6]: SE RECOMIENDA este texto:  

 

La Asamblea de La Liga se constituye con la presencia física 

y/o virtual del representante legal o su delegado quien 

contará con derecho a voz y voto, si se encuentra a paz y 

salvo, con reconocimiento deportivo vigente y sus derechos 

no han sido suspendidos por autoridad competente. Ningún 

delegado podrá representar a más de un afiliado. 



 

 

Reunión Ordinaria: Se reunirá anualmente dentro de los tres (3) primeros 

meses del año, con el objeto de decidir todo asunto que se relacione con la 

administración. Entre esas, se debe considerar las cuentas y estados financieros 

del ejercicio precedente, examinar la situación del organismo y el desarrollo del 

objeto social, entre otros aspectos. 

 

Reunión por Derecho Propio: Si no fuere convocada la Reunión Ordinaria 

oportunamente, dentro de los tres (3) primeros meses del año, o cuando el 

Comité Ejecutivo niegue sin justa causa a petición que le formulen el Revisor 

Fiscal o un tercio (1/3) de  los Clubes Afiliados de convocar la Asamblea para 

reunión extraordinaria, los afiliados se reunirán por derecho propio el primer 

día hábil del mes de Abril a las 10 a.m. en el domicilio de La Liga, pudiendo tomar 

las decisiones un número plural de afiliados. 

 

Las decisiones, se adoptarán con el voto afirmativo de la mitad más uno, como 

mínimo, de los afiliados presentes, salvo cuando se trate de reformar los 

estatutos y reglamentos; caso en el cual se requiere el voto favorable de las dos 

terceras partes de los afiliados presentes. 

 

Reunión Extraordinaria con carácter de Ordinaria: En el evento en que la 

Reunión Ordinaria no se realice en la época fijada en los estatutos,  los afiliados 

serán convocados para que deliberen y decidan sobre los temas propios de 

dicha reunión. No obstante que por su extemporaneidad la reunión se clasifique 

como extraordinaria, deberá realizarse atendiendo los previsiones sobre 

convocatoria establecidas en los estatutos para las reuniones ordinarias, y se 

deberá incluir en la misma el orden del día a tratar en la reunión, sin que se 

relacione el tema de proposiciones y varios. 

 

Reunión Extraordinaria: Los afiliados al organismo deportivo, se reunirán en 

forma extraordinaria en cualquier tiempo para tratar asuntos urgentes, 

específicos o imprevistos. La reunión extraordinaria debe convocarse de 

conformidad con el artículo 25 de los presentes estatutos. 

 

Reunión de Segunda Convocatoria: Se realiza cuando una reunión que fue 

convocada en la forma prevista en los estatutos, pero no se llevó a cabo por 

falta de quórum deliberatorio. Se debe realizar no antes de diez (10) días hábiles 

Comentado [VC7]: Este artículo de acuerdo a lo dispuesto 

al artículo 422 del código de comercio deberá quedar así:  

 

Si no fuere convocada la reunión ordinaria  

oportunamente, dentro de los tres primeros meses del año, 

como se establece en los  

estatutos, los afiliados se reunirán por derecho propio el 

primer día hábil del mes de  

abril a las 10: a.m. en el domicilio de La Liga 

Comentado [VC8]: No es necesario dejar este párrafo 

aquí, ya que esta en el articulo del quorum  



 

 

ni después de treinta (30) días hábiles, contados desde la fecha fijada para la 

primera reunión, pudiendo tomar las decisiones un número plural de afiliados. 

 

Las decisiones, se adoptarán con el voto afirmativo de la mitad más uno, como 

mínimo, de los afiliados presentes, salvo cuando se trate de reformar los 

estatutos y reglamentos; caso en el cual se requiere el voto favorable de las dos 

terceras partes de los afiliados presentes. 

 

Reunión Universal: Cuando se encuentren presentes la totalidad de los 

afiliados en pleno uso de sus derechos, esto es, que tengan reconocimiento 

deportivo vigente, que se encuentren a paz y salvo con la Liga y que no tengan 

sanción disciplinaria que afecte su afiliación, la asamblea se reunirá válidamente 

cualquier día y en cualquier lugar, sin previa convocatoria. 

 

Reunión no presencial: Los afiliados a La Liga pueden realizar por cualquier 

medio que sea susceptible de probarse, reunión de asamblea sin estar 

presentes, siempre y cuando todos deliberen y decidan de manera simultánea 

y sucesiva. La escogencia del medio que se utilizará será tomada por los 

afiliados. 

 

ARTÍCULO 23. CONVOCATORIA DE REUNIÓN DE ASAMBLEA 

ORDINARIA. 

 

El Comité Ejecutivo de La Liga, a través del Presidente, convocará a reunión 

Ordinaria de Asamblea, mediante resolución que se comunicará por escrito a 

través de correo electrónico, con quince (15)veinte (20)  días hábiles de 

antelación a la fecha fijada para la reunión, a todos y cada uno de los afiliados 

en uso de sus derechos, como también al Ente Deportivo Distrital y a la FECNA. 

 

La resolución de convocatoria indicará la fecha, hora, lugar y el orden del día de 

la reunión. 

 

PARÁGRAFO I. El cómputo de los días de antelación con los cuales debe 

convocar a la asamblea, se cuentan a partir del día siguiente a la fecha en la cual 

se convocó y hasta la medianoche del día anterior al de la reunión. Por tanto, 

para tal fin, no se tendrá en cuenta ni el día de la convocatoria ni el de la sesión.  

Comentado [VC9]: Se recomienda incluir en este artículo 

lo siguiente. 

 

 

para lo cual debe quedar prueba de la reunión, dejando 

constancia de la  

fecha de realización, hora, los afiliados participantes y las 

decisiones adoptadas. Así  

mismo, el acta de la reunión deberá elaborarse, firmarse por 

el presidente y secretario  

del organismo deportivo y asentarse en el libro 

correspondiente, dentro de los treinta  

(30) días siguientes a la sesión 



 

 

 

Se tendrán en cuenta los sábados como días hábiles siempre y cuando en ellos 

se trabaje normalmente en las oficinas de La Liga.  

 

PARÁGRAFO II. El Comité Ejecutivo, deberá poner a disposición de los afiliados 

en las oficinas de La Liga, los libros y papeles del organismo, durante el término 

de la convocatoria que preceden a la reunión de la asamblea, para preservar el 

derecho de inspección que les asiste. 

 

PARÁGRAFO III. La convocatoria será remitida a la dirección de correo 

electrónico que se encuentra en los registros de la Liga, por lo que, es deber de 

los clubes afiliados deberán mantener los datos de contacto actualizados. 

 

ARTÍCULO 24. ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA. 

 

El orden del día de la Asamblea Ordinaria constará de los siguientes puntos: 

 

A. Llamado a lista, recepción y revisión de credenciales. 

B. Designación de la Comisión Verificadora del Quórum.  

C. Verificación del quórum e instalación. 

D. Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 

E. Análisis y aclaraciones a los informes de labores, de cuentas y Estados 

Financieros Básicos presentados por el Comité Ejecutivo. 

F. Análisis del informe del Revisor Fiscal. 

G. Aprobación o improbación de los Estados Financieros Básicos. 

H. Estudio y adopción de programas y presupuesto. 

I. Elección de los miembros del Comité Ejecutivo. 

J. Elección de los miembros del Órgano de Control. 

K. Elección de los miembros del Órgano de Disciplina. 

L. Elección de las personas que deban ejercer otros cargos cuya provisión 

corresponde a la Asamblea. 

M. Designación de comisión aprobatoria del acta. 

N. Discusión y votación de proposiciones y varios. 

 

PARÁGRAFO. Los puntos consagrados en los ordinales E,F,G,H ,I, J, K y L serán 

parte del orden del día cuando corresponda. 



 

 

 

ARTÍCULO 25. CONVOCATORIA A REUNIÓN DE ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA. 

 

La Asamblea de La Liga se reunirá extraordinariamente para tratar y resolver 

sobre asuntos urgentes y específicos y se convocará por: 

 

A. Decisión adoptada por el Comité Ejecutivo de La Liga, a través del 

Presidente mediante resolución.   

B. Petición del Revisor FiscalDecisión del Revisor Fiscal. 

C. Resolución expedida por el Director del Director del IDRD, o quien haga 

sus veces.  

D. Por solicitud escrita y firmada por los respectivos responsables o 

representantes legales según el caso, de por lo menos una tercera (1/3) parte 

de los Clubes afiliados en pleno uso de sus derechos, presentada al Comité 

Ejecutivo o al Órgano de Control, para que convoquen, en los términos del 

artículo 26 de los presentes estatutos. 

 

ARTÍCULO 26. PROCEDIMIENTO PARA CONVOCAR A REUNIÓN DE 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. 

 

La reunión extraordinaria de la Asamblea de La Liga se convocará con mínimo 

cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha fijada para la reunión. La 

convocatoria debe incluir a todos y cada uno de los afiliados en uso de sus 

derechos, al IDRD y a la FECNA, quienes tendrán derecho a voz y su ausencia no 

impedirá la realización de la Asamblea, ni afectará la validez de sus actos.  

 

La convocatoria debe indicará la fecha, hora, lugar y el orden del día para la 

reunión.  

 

Cuando la reunión sea extraordinaria con carácter de ordinaria, el término de 

antelación para la convocatoria será el mismo que el de la reunión de asamblea 

ordinaria, esto es, con quince (15)veinte (20)  días hábiles. 

 

PARÁGRAFO I. El cómputo de los días de antelación con los cuales debe 

convocar a la asamblea, se cuentan a partir del día siguiente a la fecha en la cual 

Con formato: Resaltar

Comentado [VC10]: Se ajusta de acuerdo a las funciones 

establecidas en el código de comercio tiene la facultad de 

convocar 



 

 

se convocó y hasta la medianoche del día anterior al de la reunión. Por tanto, 

para tal fin, no se tendrá en cuenta ni el día de la convocatoria ni el de la sesión.  

 

Se tendrán en cuenta los sábados como días hábiles siempre y cuando en ellos 

se trabaje normalmente en las oficinas de La Liga.  

 

PARÁGRAFO II. El Comité Ejecutivo deberá poner a disposición de los afiliados 

en las oficinas de La Liga los libros y papeles del organismo, durante el término 

de la convocatoria que preceden a la reunión de la asamblea, para preservar el 

derecho de inspección que les asiste. 

 

ARTÍCULO 27. FACULTAD DEL COMITÉ EJECUTIVO FRENTE A LA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. 

 

El Comité Ejecutivo dispondrá de ocho (8) días hábiles para atender o negar una 

petición de convocatoria a Reunión Extraordinaria de Asamblea de La Liga, 

formulada por el Revisor Fiscal o por lo menos por una tercera (1/3) parte de los 

clubes afiliados en pleno uso de sus derechos.  

 

Solo podrá negarse a convocarla cuando los temas a tratar sean contrarios a la 

ley, los estatutos, reglamentos o al objeto de La Liga. 

 

ARTÍCULO 28. PRESIDENCIA. 

 

La Asamblea será presidida por el Presidente de La Liga y en su defecto por el 

Vicepresidente. En caso de faltar estos dignatarios, los delegados elegirán un 

Presidente Ad- Hoc. 

 

ARTÍCULO 29. SECRETARIA. 

 

La Secretaría de la Asamblea estará a cargo del Secretario del comité ejecutivo 

de La Liga. En su defecto, quien preside designará un Secretario Ad- hoc. 

 
      

 

ARTÍCULO 30. ACREDITACIONES. 

Comentado [VC11]: Se recomienda incluir este texto, 

 

Los administradores y empleados de la Liga no podrán 

representar en las reuniones de  

la asamblea a los afiliados del organismo deportivo mientras 

estén en ejercicio de sus  

cargos 



 

 

 

La calidad de delegado se acreditará mediante documento escrito y firmado por 

el responsable o Representante Legal del club afiliado, documento que se 

entregará a la Secretaría de la Asamblea y se anexará al Acta. 

 

PARÁGRAFO. Cuando se realizan dos o más sesiones de una misma reunión 

de Asamblea y el delegado sea la misma persona, no se requieren nuevas 

credenciales, pero si en una misma fecha o en fechas sucesivas se convocan (2) 

reuniones diferentes, cada una requiere de la respectiva credencial. 

 

ARTÍCULO 31. QUÓRUM DELIBERATORIO Y DECISORIO. 

 

La Asamblea de La Liga podrá sesionar, deliberar y decidir, cuando estén 

presentes los delegados, debidamente acreditados, de la mitad más uno de la 

totalidad de los Clubes afiliados en pleno uso de sus derechos, como mínimo. 

Lo anterior salvo cuando se trate de la adopción del presente estatuto y de sus 

reglamentos o de reformar a unos y otros; adopción o cambio de domicilio de 

La Liga y adopción o cambio de sus estructuras, actos que requieren de la 

presencia y del voto favorable de las dos terceras partes (2/3) o quórum 

calificado, del total de los Clubes afiliados y reconocidos como mínimo. 

 

ARTÍCULO 32. TIEMPO DE ESPERA. 

 

A la hora fijada para iniciar la Asamblea se llamará a lista y se verificará la 

existencia del quórum legal y estatutario, luego de lo cual se continuará con el 

desarrollo del orden del día. 

 

Si al llamar a lista se comprueba la inexistencia del quórum, se dispondrá de un 

aplazamiento de treinta (30) minutos una (1) hora, contadoscontada a partir de 

la fijada en la convocatoria. 

 

Si vencido el aplazamiento tampoco se completa el quórum, se citará a reunión 

de asamblea (reunión de segunda convocatoria) que se deberá realizar no antes 

de diez (10) días hábiles ni después de treinta (30) días hábiles, contados desde 

la fecha fijada para la primera reunión y en esta circunstancia la asamblea podrá 

deliberar y decidir con la presencia de un número plural de afiliados.  

Comentado [VC12]: De acuerdo a lo establecido Artículo 

2.3.2.8. Decreto 1085 de 2015 Aplazamiento se recomienda 

el seiguiente texto: 

 

A la hora fijada para iniciar la Asamblea se llamará a lista y se 

verificará la existencia  

del quórum legal y estatutario, luego de lo cual se continuará 

con el desarrollo del orden  

del día. Si al llamar a lista se comprueba la inexistencia del 

quórum, se dispondrá un  

aplazamiento de dos (2) horas, contada a partir de la fijada 

en la convocatoria. Si  

después del aplazamiento tampoco se logra el quórum, se 

citará para el día  

inmediatamente siguiente, circunstancia en la cual hará 

quórum la presencia de una  

tercera parte de los afiliados, salvo en los casos de excepción 

contemplados en el  

artículo anterior. 

 

De no contarse al día inmediatamente siguiente al de la 

reunión inicialmente citada con  

el quórum necesario para deliberar, se citará a reunión de 

asamblea (reunión de  

segunda convocatoria) que se deberá realizar no antes de 

diez (10) días hábiles ni después de treinta (30) días hábiles, 

contados desde la fecha fijada para la primera  

reunión y en esta circunstancia la asamblea podrá deliberar y 

decidir con la presencia  

de los delegados de la una tercera parte de los clubes 

afiliados en uso de sus derechos,  

salvo que se trate de alguno de los casos de excepción de 

que trata el artículo anterior,  

que requieren de un quórum calificado 



 

 

 

Las decisiones se adoptarán con el voto afirmativo de la mitad más uno, como 

mínimo, de los afiliados presentes, salvo cuando se trate de reformar los 

estatutos y reglamentos; caso en el cual se requiere el voto favorable de las dos 

terceras partes de los afiliados presentes.  

 

PARÁGRAFO. Si durante el desarrollo de una reunión de Asamblea se 

presentan nuevos delegados de afiliados con derecho a participar con voz y 

voto, debidamente acreditados, el hecho se hará constar en el Acta y se 

informará a la Asamblea para que se tengan en cuenta en el total de votos en la 

reunión. 

 

ARTÍCULO 33. DENOMINACION Y ADOPCIÓNADOPCION DE LAS 

DECISIONES. 

 

Las decisiones de la Asamblea se denominandenominarán Acuerdos y se 

adoptarán con el voto afirmativo de la mitad más uno, como mínimo, de los 

votos emitibles en la reunión, salvo en los casos de excepción a que se refiere 

el artículo 31 de los presentes estatutos, para los cuales se exige el voto 

favorable de como mínimo las dos terceras partes (2/3) del total de los Clubes 

afiliados. 

 

PARÁGRAFO. Cada uno de los afiliados tendrá derecho a un voto. 

 

ARTÍCULO 34. VOTACIONES Y ESCRUTINIO. 

 

Las votaciones serán secretas o públicas, lo cual, se decidirá en la reunión de 

asamblea. En caso de ser secretas, la Secretaria llamará uno por uno a los 

delegados acreditados, quienes depositarán su papeleta en una urna dispuesta 

para tal fin. La Comisión Escrutadora se encargará de escrutar los votos y 

anunciar los resultados.  

 

Si las votaciones son públicas, cada uno de los delegados presentes en la 

reunión de asamblea, manifestarán su voto verbalmente. 

 



 

 

Cuando ocurra empate en una votación, se hará nueva votación, y si en ésta 

también se presentasere empate, se adoptará la decisión a la suerte, con el 

método que decida la asamblea. 

 

ARTÍCULO 35. LIMITACIONES DE LA ASAMBLEA. 

 

En las reuniones de la Asamblea extraordinaria, no podrán tratarse asuntos 

diferentes a los establecidos en el orden del día fijado en la convocatoria, pero 

cuando se trata de la reunión de la Asamblea ordinaria y en la convocatoria se 

ha(n) omitido alguno(s) de los puntos ordenados por el presente estatuto, obliga 

el cumplimiento de lo ordenado en los estatutos. 

 

En las reuniones extraordinarias no es procedente la aprobación del orden del 

día, ya que deben ocuparse del que fue propuesto en la convocatoria. Sin 

embargo, una vez agotados los puntos a desarrollar, podrán tratarse otros 

temas siempre que así lo decida la asamblea por la mitad más uno de los 

afiliados presentes en la reunión. 

 

La Asamblea carece de atribuciones para imponer, disminuir, suspender y 

levantar sanciones. 

 

ARTÍCULO 36. ACTOS INCONVENIENTES. 

 

El Presidente de la Asamblea tiene la obligación de velar que la Asamblea 

cumpla las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias. En 

consecuencia, no dará curso a proposiciones o proyectos de Acuerdo que 

contravengan esas normas a que lesionen los intereses de La Liga o del deporte 

en general, pero explicará a los delegados las razones de su negativa. 

 

El Presidente, como moderador de los debates, evitará que las intervenciones 

de los delegados se desvíen del tema que se trata, se utilicen expresiones 

descomedidas o degeneren al terreno de lo personal. 

 

ARTÍCULO 37. CONTINUIDAD DE LA REUNIÓNREUNION Y PUNTOS DE 

LA ASAMBLEA. 

 



 

 

La asistencia a las reuniones de la Asamblea es uno de los deberes de los Clubes 

afiliados a La Liga y, en consecuencia, sus delegados permanecerán en el recinto 

desde la hora fijada para la iniciación hasta que se agote el orden del día, salvo 

durante los recesos que se ordenen. 

 

Iniciada la reunión de Asamblea, ésta se puede realizar en una o más sesiones, 

en el mismo o en diferentes días, sin que por este hecho se rompa la unidad de 

la reunión. 

 

Del mismo modo, cada uno de los puntos del orden del día es indivisible.  Si por 

alguna circunstancia se rompe el debate, al reanudarse la sesión, la Asamblea 

decidirá si el punto debe tratarse desde su iniciación o si se continúa aparte de 

donde se interrumpió. 

 

PARÁGRAFO I. Si iniciada una reunión de Asamblea, Ordinaria o 

Extraordinaria, los debates se prolongan hasta las doce de la noche del día 

fijado, las deliberaciones podrán continuar sin solución de continuidad a 

declararse un receso, según lo decidan los delegados o el Presidente. 

 

PARÁGRAFO II. Las deliberaciones de la asamblea podrán suspenderse para 

reanudarse luego, cuantas veces lo decida cualquier número plural de 

asistentes que represente la mitad más uno, de los afiliados presentes en la 

reunión. Para continuar la reunión no se requiere nueva convocatoria y pueden 

asistir quienes no estaban en la deliberación inicial. Las deliberaciones no 

podrán prolongarse por más de tres (3) días, sino está representada la totalidad 

de afiliados a La Liga. 

 

PARÁGRAFO III. Si en desarrollo de una Asamblea, Ordinaria a Extraordinaria, 

el quórum llegase a desintegrarse a causa del retiro de algunos delegados como 

protesta por una a más de las decisiones adoptadas hasta el momento de su 

retiro, el Presidente de la Asamblea pondrá el caso en conocimiento de la 

Comisión Disciplinaria competente para efectos de la aplicación de las normas 

sobre disciplina deportiva y legales correspondientes. 

 

ARTÍCULO 38. IMPUGNACIONES DE ASAMBLEA. 

 



 

 

Las impugnaciones de los actos y decisiones del órgano de dirección, se harán 

ante el Ministerio del Deporte y deberán ajustarse a la reglamentación que esta 

Entidad expida para el efecto y al Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 

 

Capítulo VI: 

Del órgano de administración colegiado (Comité Ejecutivo) 
 

ARTÍCULO 39. MIEMBROS Y ELECCIÓN. 

 

La Liga será administrada por un Órgano de Administración colegiado, 

denominado Comité Ejecutivo, que estará integrado por cinco siete (57) 

miembros elegidos por la Asamblea General, mediante votación secreta o 

pública, y nombre por nombre. 

 

PARÁGRAFO I. Las personas candidatizadas para ejercer el cargo de miembro 

del Órgano de Administración, serán presentadas por los Clubes Afiliados ante 

la SecretaríaSecretaria de la Liga, con no menos de cinco (5) días hábiles de 

antelación a la fecha de la asamblea de afiliados.  

 

A la postulación deberá adjuntarse: carta de presentación del candidato 

expedida por club afiliado que postula, hoja de vida del candidato junto con los 

soportes de estudio y experiencia. 

 

Las postulaciones que se reciban sin cumplir los requisitos señalados en el 

presente artículo, no serán tenidas en cuenta en la asamblea de afiliados. 

 

PARÁGRAFO II. Para que una persona pueda ser elegida o removida como 

miembro del Comité Ejecutivo, se requiere que la decisión se haya adoptado 

cuando menos con la mitad más uno de los votos de los afiliados presentes en 

la reunión. 

PARÁGRAFO III. Para el caso de que alguno de los clubes afiliados postule y/o 

proponga la reelección de alguno de los miembros del comité ejecutivo que está 

terminado el periodo, no se aplicará lo establecido en el parágrafo primero de 

éste artículo. 

 



 

 

ARTÍCULO 40. PERÍODO ESTATUTARIO. 

 

El periodo para el cual se eligen los miembros del Comité Ejecutivo es de cuatro 

(4) años, que se comenzarán a contar a partir del día 10 de aAbril del año en 

curso1997, y así sucesivamente, pudiendo ser reelegidos hasta por dos (2) 

períodos sucesivos.  

 

PARÁGRAFO. Todo cambio o reemplazo de uno a más miembros del Comité 

Ejecutivo, se entiende que es para completar el periodo estatutario respectivo. 

 

ARTÍCULO 41. CARGOS. 

 

En su primera reunión, los nuevos miembros del Comité Ejecutivo elegirán entre 

sí a quienes ejercerán los diferentes cargos, así: 

 

A. Presidente, quien será el representante legal. 

B. Vicepresidente.  

C.B. Vicepresidente Técnico.  

D.C. Secretario. 

E.D. Tesorero. 

F.E. Dos (2) Vocales. 

 

ARTÍCULO 42. REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DEL COMITÉ 

EJECUTIVO. 

 

Para ser miembro del Comité Ejecutivo de La Liga se deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

A. Ser ciudadano cColombiano en ejercicio. 

B. Ser mayor de dieciocho (18) años.  

C. No tener antecedentes penales, disciplinarios ni fiscales, y observar 

ejemplarizante conducta individual y social. Se exceptúa los antecedentes por 

delitos culposos.  

D. Cumplir con el requisito de capacitación, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 25 del Decreto Ley 1228 de 1995, teniendo en cuenta 

la reglamentación respectiva. 

Comentado [VC13]: El periodo es inmodificable, se 

recomienda dejarlo como esta en el estatuto vigente, es 

decir 1 de abril de 1997  

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Arial, 11 pto



 

 

 

ARTÍCULO 43. REEMPLAZOS.  

 

Cuando un (1) miembro del Comité Ejecutivo renuncie, o sin justa causa deje de 

asistir a cinco (5) reuniones consecutivas o siete (7) no consecutivas durante un 

término de un año (1) año, los demás miembros designarán su reemplazo, quien 

terminará el periodo respectivo. 

 

PARÁGRAFO. Cuando por renuncias o inasistencias el Comité Ejecutivo quede 

con menos de tres (3) de sus miembros que hayan sido elegidos por la 

asamblea, el Revisor Fiscal o en su defecto el Ministerio del Deporte o el IDRD (o 

quien haga sus veces), convocará la Asamblea para que elijan sus reemplazos. 

 

Así mismo, todos los afiliados en pleno uso de sus derechos, esto es, que tengan 

reconocimiento deportivo vigente, que se encuentren a paz y salvo con La Liga 

y que no tengan sanción disciplinaria que afecte su afiliación podrán realizar 

una reunión universal para elegir los reemplazosremplazos. 

 

ARTÍCULO 44. SUSPENSIÓON TEMPORAL. 

 

El Comité Ejecutivo de La Liga, previa solicitud del Ministerio del Deporte, 

suspenderá temporalmente a los miembros de los Órganos Directivos, 

Administradores y de Control, cuando medie investigación disciplinaria o penal 

y exista pliego de cargos o vinculación formal al respectivo proceso penal. 

 

ARTÍCULO 45. INSCRIPCIÓN DE MIEMBROS.  

 

Cuando se produzca la elección o reelección de los miembros del Comité 

Ejecutivo y se hayan asignados los cargos o cuando se haya efectuado algún 

reemplazoremplazo de los mismos para completar período, el Presidente o 

Representante Legal de La Liga, deberá solicitar su inscripción ante la autoridad 

competente para que genere oponibilidad frente a terceros. 

 

ARTÍCULO 46. DECISIONES.  

 

Comentado [VC14]: De acuerdo a la norma corresponde 

al revisor fiscal, el ministerio no podrá convocar asamblea 

revisar y ajustar 



 

 

Las decisiones del Comité Ejecutivo se adoptarán con el voto afirmativo de la 

mitad más uno de sus miembros, como mínimo, y se consignarán mediante 

Resoluciones que serán firmadas por el Presidente y el Secretario. De sus 

deliberaciones se dejará constancia en la respectiva Acta.  

 

Se constituye quórum para deliberar y decidir la presencia de la mayoría de sus 

miembros. 

 

ARTÍCULO  47. DE LAS REUNIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO.   

  

El Comité Ejecutivo se reunirá ordinariamente en el domicilio de La Liga una (1) 

vez al mes y extraordinariamente cuando lo convoquen el Presidente, la 

mayoría de sus miembros o el Revisor Fiscal. Las reuniones podrán ser virtuales.  

 

ARTÍCULO 48. RESIDENCIA.  

 

Por lo menos cuatro (4) de los miembros del Comité Ejecutivo deben residir en 

el domicilio de La Liga. 
      

 

 

ARTÍCULO  49. FUNCIONES GENERALES.  

  

El Comité Ejecutivo de La Liga, cumplirá, entre otras, las siguientes funciones 

generales:  

 

A. Facultad normativa: 

a. Adoptar y hacer conocer su propio reglamento.  

b. Expedir las normas que considere conveniente para la buena marcha del 

deporte de la Natación y sus modalidades y la adecuada interpretación del 

presente estatuto. 

c. Reglamentar de conformidad con las normas de la FECNA, el 

funcionamiento bajo su exclusivo control y dependencia, de una Comisión 

Técnica y la Comisión de Juzgamiento de La Liga. 

d. Programar y promulgar las normas que regirán las competiciones y 

eventos deportivos de todos los niveles, dentro de su jurisdicción. 



 

 

e. Crear, cuando lo considere necesario para el manejo de las competencias 

o eventos deportivos en el nivel Distrital los Comités Deportivos, fijarles sus 

funciones y designar sus miembros.  

f. Constituir Comisiones de trabajo transitorias o permanentes, fijarles 

funciones y designar sus miembros.  

B. Facultad propositiva: 

a. Proponer reformas estatutarias.  

b. Preparar el proyecto de estados financieros para ser sometidos a 

consideración y aprobación o improbación de la asamblea, en reunión ordinaria 

o extraordinaria con carácter de ordinaria.  

c. Elaborar proyectos de políticas, programas, presupuestos de ingresos, 

gastos e inversiones y someterlos a la consideración de la Asamblea. 

C. Facultad administrativa: 

a. Administrar económica y administrativamente a La Liga, utilizando sus 

fondos y bienes exclusivamente en el cumplimiento de sus objetivos y de 

acuerdo a lo dispuesto en la ley y los presentes estatutos.  

b. Cumplir y hacer cumplir a los afiliados las disposiciones legales, 

estatutarias y reglamentarias.  

c. Mantener el Reconocimiento Deportivo vigente.  

d. Conservar completa la estructura establecida en el artículo 9 de los 

estatutos.  

e. Convocar a las reuniones de Asamblea de La Liga, a través del Presidente.   

f. Velar porque permanentemente se lleven actualizados los libros de Actas 

y la contabilidad, los registros de deportistas, actividades deportivas, resultados 

y clasificaciones.  

g. Presentar a la Asamblea los informes y lo que ésta le solicite.  

h. Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada.  

i. Velar porque se permita la adecuada realización de las funciones 

encomendadas al Revisor Fiscal.  

j. Dar un trato equitativo a todos los afiliados y respetar el ejercicio del 

derecho de inspección de todos ellos.  

k. Tramitar y resolver, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su 

recibo las solicitudes de nuevas afiliaciones, readmisiones o desafiliaciones 

acordadas voluntariamente por la Asamblea del club interesado. 

l. Divulgar ampliamente la ley, los estatutos y reglamentos de La Liga. 



 

 

m. Velar porque los deportistas bajo su autoridad practiquen el deporte en 

forma que no perjudique su salud y libre del uso de estimulantes, sustancias 

prohibidas, acuerdos con el adversario y conductas inconvenientes.  

n. Tramitar y gestionar ante el Instituto Distrital de Recreación y deporte o 

a quien haga sus veces, las solicitudes de apoyo a deportistas.  

D. Facultad electoral: 

a. Elegir un miembro de la Comisión Disciplinaria.  

b. Designar mediante Resolución a los deportistas, técnicos y delegados que 

han de integrar las selecciones de su deporte.  

E. Coordinación: 

a. Poner en conocimiento de la Comisión Disciplinaria de La Liga, las faltas 

cometidas que vulneren la Ley 49 de 1993 y el Código Disciplinario expedido por 

la Liga de Natación de Bogotá y darle traslado de los recursos de reposición o 

apelación o ambos. 

b. Respaldar y hacer cumplir las providencias expedidas por la Comisión 

Disciplinaria de La Liga, una vez ejecutoriadas.  

c. Poner a disposición de las autoridades competentes, las actas, libros y 

documentos que requieran para ejercer la adecuada vigilancia o prestar 

servicios de asesoría.  

F. Facultad de autorización: 

a. Autorizar al Presidente en su calidad de Representante Legal para 

celebrar actos y contratos que comprometan La Liga, cuando el monto de estos 

superen los cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

b. Autorizar al Presidente para adquirir bienes inmuebles cualquiera que 

sea su cuantía y para constituir sobre ellos gravámenes o cualquier otra 

limitación al dominio. 

G. Facultad sancionatoria: 

a. El Comité Ejecutivo podrá sancionar aquellos clubes afiliados que no 

cumplan con el manejo documental de sus deportistas, los estatutos y la ley.  

H. Todas las demás que le fijen las disposiciones legales, estatutarias, 

reglamentarias y los Acuerdos de la Asamblea. 

 

 

ARTÍCULO 50. FUNCIONES DE LOS CARGOS.  

 

Los miembros del Comité Ejecutivo una vez se asignen los cargos, ejercerán las 

siguientes funciones, independientemente de la inscripción que se deberá 



 

 

solicitar ante la autoridad competente para que generen fuerza obligante y 

oponibilidad frente a terceros.  

 

PRESIDENTE. 

 

El Presidente es el Representante Legal de La Liga. En el ejercicio de su cargo 

tendrá, entre otras, las siguientes funciones:  

 

A. Presidir las reuniones de la Asamblea.  

B. Convocar las reuniones de Asamblea en nombre del Comité Ejecutivo, a 

través de resolución que firmará conjuntamente con el secretario.  

C. Convocar y presidir las sesiones del Comité Ejecutivo. 

D. Solicitar ante la Alcaldía Mayor de Bogotá, la inscripción de los miembros 

de los órganos de administración, control y disciplina, siempre que haya una 

elección, reelección o reemplazoremplazo de estos miembros. 

E. Registrar los libros de actas de reuniones de asamblea y de miembros del 

Comité Ejecutivo ante la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

F. Presentar a la Asamblea los informes de labores, anualmente o cuando 

ésta los solicite. 

G. Ordenar los gastos y firmar losfirmar, los giros sobre los fondos de la Liga. 

H. Representar a la Liga, por sí osi o por delegación en los actos públicos y 

privados. 

I. Designar los delegados de La Liga ante los organismos y eventos en los 

que esta participe. 

J. Sancionar las Normas referentes a la reglamentacioneslas 

reglamentaciones que se expidan con la Natación en el Distrito Capital.  

K. Aprobar o improbar las nóminas de los deportistas, técnicos y delegados 

que han de integrar las diferentes selecciones distritales de cada modalidad e 

informarlo mediante resolución. 

L. Nombrar, renovar y fijar remuneración del personal que se requiera para 

el correcto funcionamiento de La Liga.  

M. Las demás que correspondan a la naturaleza del cargo. 

N. Velar por el oportuno cumplimiento de las labores de los empleados y/o 

colaboradores de la Liga, si los hubiere. 

O.       

 

VICEPRESIDENTE. 

Comentado [VC15]: Verificar esta función, toda vez que 

se tiene que constatar hasta donde tiene la  Liga esta 

competencia 
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El Vicepresidente ejercerá las funciones generales de miembro del Comité 

Ejecutivo y las demás que de acuerdo con la naturaleza de su cargo, le asigne la 

Asamblea y/o el Comité Ejecutivo y reemplazaráremplazará al Presidente en 

ausencias temporales o definitivas de éste. Si es falta definitiva, el Comité 

Ejecutivo confirmará al Vicepresidente como Presidente titular y en caso tal 

procederá a nombrar Vicepresidente. 

 

VICEPRESIDENTE TÉCNICO. 

 
En el ejercicio de su cargo, el Vicepresidente Técnico tendrá, entre otras, las 

siguientes funciones:  

 
A. Coordinar las actividades de las diferentes modalidades que hacen parte 

de la Liga de Natación de Bogotá. 

B. Ser el enlace entre el Órgano de Administración y el Comité Técnico. 

C. Ser el enlace entre el Órgano de Administración y el Coordinador Técnico 

de la Liga. 

 

TESORERO.  

 

El Tesorero es el responsable directo del manejo de los bienes y fondos de La 

Liga, tendrá las siguientes funciones:  

 

A. Recaudar la totalidad de los ingresos de La Liga, cualquiera que sea su 

origen y expedir los comprobantes correspondientes.  

B. Velar porque los afiliados o terceros, paguen cumplidamente sus 

compromisos económicos para con La Liga.  

C. Informar al Comité Ejecutivo, con la periodicidad reglamentaria o cuando 

se le solicite, sobre el estado financiero de La Liga.  

D. Elaborar y suscribir los informes de cuentas y balances que el Comité 

Ejecutivo debe presentar a la Asamblea con el visto bueno del Revisor Fiscal. 

E. Verificar que los libros de contabilidad e inventarios se encuentren 

actualizados. 

F. Preparar, conjuntamente con los demás miembros del Comité Ejecutivo, 

el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos que debe presentarse a la 

Asamblea.  
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G. Firmar conjuntamente con el Presidente, los fondos de La Liga.  

H. Prestar fianzas y seguros exigidos para el ejercicio de sus atribuciones, 

con cargo a los Fondos de La Liga.  

I. Las demás que de acuerdo con la naturaleza de su cargo, le asigne la 

Asamblea o el Comité Ejecutivo. 

 

SECRETARIO.  

 

El Secretario ejercerá las siguientes funciones:  

 

A. Manejar de la correspondencia y conservación de los archivos del comité 

ejecutivo de la Liga y de las comisiones técnicas de cada modalidad. 

B. Elaborar y llevar las actas de las reuniones de asamblea y del Comité 

Ejecutivo, incluyéndolas en los respectivos libros.  

C. Llevar el registro de los clubes afiliados, elaborar las memorias de 

actividades de los clubes.  

D. Notificar, comunicar y publicar, según el procedimiento que deba 

seguirse en cada caso, los acuerdos, resoluciones, programaciones, boletines y 

en general, divulgará las actividades generales de La Liga previa aprobación del 

presidente del comité ejecutivo. 

E. Diligenciar los asuntos de carácter oficioso. 

F. Elaborar y publicar las resoluciones de las decisiones tomadas por el 

comité ejecutivo previa aprobación del presidente y/o representante legal de la 

Liga 

G. Llevar el libro de control del registro de deportistas de la Liga de natación 

organizado por clubes afiliados. 

H. Notificar al comité ejecutivo cuando un club disminuya el númeronumero 

de deportistas del registro deportivo de la liga de natación de Bogotá y de la 

FECNA 

I. Llevar el control de los porcentajes de participación tanto de los 

deportistas como de los clubes de los torneos organizados por la liga. 

J. Preparar y elaborar los Avales que soliciten los clubes afiliados a la liga 

para participar en los torneos avalados por la FECNA 
K.J.  
L.K. Todas las demás que correspondan a la naturaleza del cargo, las que le 

asigne la Asamblea y/o el Comité Ejecutivo. 

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Open Sans, 12

pto



 

 

M.L. Llevar el control del registro de entrenadores de los clubes afiliados a la 

Liga de Natación de Bogotá y el archivo de las hojas de vida. 

N.M. Llevar el control del ranking de Juzgamiento y hojas de vida de cada una 

de las comisiones de juzgamiento de la Liga de Natación de Bogotá (Natación 

Carreras, Natación artística, Clavados, Water Polo). 

 

VOCALES.   

 

El Vocal Los dos (2) Vocales ejercerán las funciones generales de miembro del 

Comité Ejecutivo y las especiales que le asigne la Asamblea y/o el Comité 

Ejecutivo. 

 

ARTÍCULO 51. IMPUGNACIONES DE LOS ACTOS Y DECISIONES DEL 

COMITÉ EJECUTIVO. 

  

Las impugnaciones de los actos y decisiones del Comité Ejecutivo, se harán ante 

el Ministro del Ministerio del Deporte y deberán ajustarse a la reglamentación 

que para el efecto expida el Ministerio del Deporte. 

 

Capítulo VII: 

Del órgano de control  (Revisor Fiscal) 
 

ARTÍCULO 52. REVISOR FISCAL. 

 

El cumplimiento de las normas legales, estatutarias y reglamentarias por parte 

de toda la estructura funcional de La Liga será vigilado internamente por un 

Revisor Fiscal, quien además ejerceráejerceré el control de la ejecución 

presupuestal, la contabilidad y de los estados financieros de la misma. 

 

ARTÍCULO 53. MIEMBROS Y ELECCIÓN. 

  

La Liga tendrá un órgano de control, conformado por un Revisor Fiscal Principal 

y un Revisor Fiscal Suplente.  

 



 

 

El Revisor Fiscal Principal es elegido con su Suplente en la misma reunión de 

Asamblea en que eligen a los miembros de los Órganos de Administración y 

Disciplina, o en cualquier momento que se requiera su reemplazo.  

 

Para que una persona pueda ser elegida o removida como miembro del órgano 

de control, se requiere que la decisión se haya adoptado cuando menos con la 

mitad más uno de los votos de los afiliados presentes en la reunión. 

 

Los periodos del revisor fiscal principal y suplente son anuales, por lo que  en la 

aasamblea ordinaria de cada año deberá someterse a aprobación su ratificación 

para el siguiente año o elección de un nuevo revisor fiscal.  Para este efecto el 

comité ejecutivo deberá presentar al menos tres hojas de vida de los posibles 

candidatos.. 

 

ARTÍCULO 54. CALIDAD. 

  

Para la elección del Revisor Fiscal Principal y su Suplente, la Asamblea tendrá en 

cuenta que deben ser contadores públicos, con Tarjeta Profesional vigente y que 

no pueden ser parientes de los miembros del Comité Ejecutivo, dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.  

 

PARÁGRAFO I. El Revisor Fiscal Principal y su suplente, deben residir en la 

ciudad sede de la Liga.   

 

ARTÍCULO 55. PERÍODO Y REMOCIÓN.  

 

El período para el cual se eligen los miembros del órgano de control es de 

cuatroun (41) años, que se comenzarán a contar el día 10 de Abril del año en 

cursoe 1997, y así sucesivamente. 

 

Los Revisores Fiscales (Principal y Suplente), podrán ser removidos en cualquier 

tiempo con el voto de la mitad más uno, de los afiliados presentes en reunión 

de asamblea. 

 

ARTÍCULO 56. INSCRIPCIÓN DE MIEMBROS. 

  

Comentado [VC16]: VERIFICAR: de acuerdo a la 

recomendación del Ministerio : 

 

El período de los miembros del órgano de control, es el  

mismo de los miembros del órgano de administración y de 
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Comentado [VC17]: Ajustar de acuerco al comentario 

anterior 



 

 

Cuando se produzca la elección o reelección de los miembros del órgano de 

control el Presidente o Representante Legal de La Liga, deberá solicitar su 

inscripción ante la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte Alcaldía Mayor 

de Bogotá para que genere oponibilidad frente a terceros. 

 

ARTÍCULO 57. FALTA DEL REVISOR FISCAL. 

  

Cuando el Revisor Fiscal renuncie o sin justa causa deje de asistir a cinco (5) 

reuniones consecutivas o siete (7) no consecutivas del ComitéCómite Ejecutivo 

durante un periodo de un (1) año, el Revisor Fiscal Suplente asumirá el cargo. Si 

la ausencia del Revisor Fiscal es definitiva, la asamblea de afiliados podrá 

ratificar al Revisor Fiscal Suplente como principal o de lo contrario elegirá al 

Revisor Fiscal Principal.  

 

Si el Revisor Fiscal Suplente también faltare, se convocará a reunión de 

Asamblea Extraordinaria, para que elijan los reemplazos, quienes ejercerán el 

cargo hasta la finalización del período. 

 
      

 

ARTÍCULO 58. FUNCIONES GENERALES REVISOR FISCAL.  

 

En el ejercicio de su cargo el Revisor Fiscal cumplirá, entre otras, las siguientes 

funciones:  

 

A. Velar porque los Órganos de Dirección, Administración y Disciplina, las 

Comisiones Asesoras, los Afiliados y los deportistas, se ajusten en todos sus 

actos a la ley, los estatutos y reglamentos.  

B. Velar porque se lleven regularmente la contabilidad, las actas de 

reuniones de asamblea y de miembros del Comité Ejecutivo y porque se 

conserve debidamente la correspondencia y los comprobantes de los hechos 

económicos registrados dentro la contabilidad, impartiendo las instrucciones 

necesarias para tales fines.  

C. Revisar las actas de Asamblea, los libros de contabilidad y de registros, la 

correspondencia, archivos y documentos de la Liga. 

D. Cerciorarse que las operaciones de La Liga, se ajusten a las prescripciones 

legales, a los estatutos y a las decisiones de la asamblea.  

Con formato: Resaltar



 

 

E. Dar oportuna cuenta, por escrito a la asamblea de las irregularidades que 

ocurran en el funcionamiento de La Liga.  

F. Colaborar con las entidades gubernamentales que ejercen inspección y 

vigilancia y rendirle los informes a que haya lugar o le sean solicitados.  

G. Convocar a las reuniones extraordinarias de Asamblea de La Liga, cuando 

lo juzgue necesario.  

H. Inspeccionar los bienes de La Liga y procurar que se tomen 

oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos y de 

los que La Liga tenga en custodia.  

I. Solicitar los informes al Comité Ejecutivo, que sean necesarios para 

establecer un control permanente de La Liga.  

J. Dictaminar los estados financieros a que haya lugar, acompañando para 

el efecto la opinión profesional respectiva.  

K. Informar a la Asamblea sobre la gestión administrativa de La Liga.  

L. Asistir a las reuniones de los Órganos de Dirección y Administración.  

M. Ejercer el control de las cuentas, ejecución presupuestal, contabilidad y 

los estados financieros.  

N. Constituirse en parte dentro de los procesos disciplinarios.  

O. Las demás que le fijen las normas legales, estatutarias, reglamentarias o 

la Asamblea. 

 

 

 

 

 

 

Capítulo VIII: 

Del órgano de disciplina (Comisión Disciplinaria) 
 

ARTÍCULO 59. OBJETO. 

  

La Liga a través de su Órgano de Disciplina velará por: a) La sana competición, 

b) La decorosa actuación de los deportistas, c) El buen comportamiento de sus 

representativos, d) Las buenas relaciones entre todos sus integrantes, e) El 

respeto a las insignias patrias y deportivas, f) La práctica del deporte libre de 

Comentado [VC18]: Se ajusta este arículo, teniendo en 

cuenta que el objeto de la Comisión esta expresamente 

determinado en la LEY 49 DE 1993 ARTÍCULO 1, razón por la 

cual debe ser el mismo.  



 

 

ayudas, g) Estímulos antideportivos o perjudiciales para la salud, y h) La 

prevención del acoso y de todo tipo de violencia.El objeto de la Comisión 

Disciplinaria es preservar la ética, los principios, el decoro y la disciplina que 

rigen la actividad deportiva y a la vez asegurar el cumplimiento de las reglas de 

juego o competición y las normas deportivas  

generales 

 

ARTÍCULO 60. MIEMBROS Y ELECCIÓN. 

 

El Órgano de Disciplina de La Liga es la Comisión Disciplinaria, conformado por 

tres (3) miembros elegidos así: Dos (2) por el Órgano de Dirección y Uno (1) por 

el Comité Ejecutivo. 

 

ARTÍCULO 61. PERÍODO.  

 

El período para el cual se eligen los miembros del órgano de disciplina es de 

cuatro (4) años, que se comenzarán a contar el día el día 10 de aAbril del año en 

cursoe 1997, y así sucesivamente. 

 

ARTÍCULO 62. DECISIONES.  

 

Las decisiones de la Comisión Disciplinaria se adoptarán con el voto afirmativo 

de la mitad más uno de sus miembros como mínimo, siempre y cuando esté 

completa su estructura, es decir que se encuentren elegidos los tres (3) 

miembros que establece la Ley. 

 

ARTÍCULO 63. REMOCIÓN.  

 

Cuando un miembro de la Comisión Disciplinaria elegido por la asamblea de 

afiliados renuncie, o deje de cumplir sus funciones o se encuentre vacante el 

cargo, se deberá convocar a reunión de afiliados para elegir su 

reemplazoremplazo.  

 

Si el miembro de la Comisión Disciplinaria elegido por el Comité Ejecutivo es 

quien renuncia, o deja de cumplir sus funciones o se encuentre vacante el cargo, 

se deberán reunir los miembros de este órgano, para reemplazarloremplazarlo. 

Comentado [VC19]: Msima observación de arriba 



 

 

 

ARTÍCULO 64. INSCRIPCIÓN DE MIEMBROS.  

 

Cuando se produzca la elección o reelección de los miembros de la Comisión 

Disciplinaria, el Presidente o Representante Legal de La Liga, deberá solicitar su 

inscripción ante la  Secretaría de Cultura, Recreación y DeporteAlcaldía Mayor 

de Bogotá, para que genere oponibilidad frente a terceros. 

 

ARTÍCULO 65. COMPETENCIA. 

  

La Comisión Disciplinaria de La Liga, es el órgano competente para conocer y 

resolver: 

 

A. En primera instancia: Sobre las faltas de los miembros de La Liga 

(integrantes de los órganos de administración y control, personal científico, 

técnico y juzgamiento). 

B. De los recursos de apelación interpuestos contra las decisiones de los 

miembros de la Comisión Disciplinaria de los clubes afiliados. 

C. En segunda instancia: De las faltas cometidas por dirigentes, deportistas, 

personal técnico, científico o de juzgamiento en eventos o torneos organizados 

por La Liga. 

D. En única instancia: De las faltas cometidas por los miembros de las 

Comisiones Disciplinarias de los clubes afiliados, de oficio o a solicitud de parte. 

 

Sus fallos se dictarán con base en el Código Disciplinario proferido por la Liga 

de Natación de Bogotá y una vez ejecutoriados serán de obligatorio 

cumplimiento. En caso de no existir Código Disciplinario en la Liga, la norma 

supletiva será el Código Disciplinario de la FECNA.  

 

ARTÍCULO 65. FUNCIÓN ESPECIAL.  

 

La Comisión Disciplinaria de La Liga, por solicitud del Ministerio del Deporte, 

deberá suspender o retirar del cargo a los miembros de La Liga, cuando se 

establezca la violación grave de las normas legales, estatutarias o 

reglamentarias que la rigen, adelantando el correspondiente procedimiento con 

el fin de garantizar el debido proceso. 

Con formato: Resaltar



 

 

 

ARTÍCULO 67. AUTORIDADES DISCIPLINARIAS. 

  

Las autoridades disciplinarias serán creadas para toda competición, evento, 

certamen organizado por La Liga o por alguno o varios de sus afiliados o por 

ambos organismos deportivos, con la autorización o por la delegación de la 

FECNA, y tendrá como finalidad garantizar la inmediata aplicación de las 

sanciones a las faltas deportivas cometidas, con ocasión de los referidos 

certámenes.  

 

Las autoridades disciplinarias, se regirán por el reglamento específico de la 

competición, evento, certamen y sus facultades sancionadoras se ejercerán 

únicamente durante el desarrollo de éste.  

 

Cuando por la gravedad de la falta o extinción de las facultades sancionadoras, 

las Autoridades Disciplinarias consideren que debe imponerse una sanción 

mayor, deberá dar traslado a la Comisión Disciplinaria del organismo deportivo 

que organizó el evento. 

 

 

 
     Capítulo IX: 

De la comisión técnica 
 

ARTÍCULO 68. CONFORMACIÓN Y REGLAMENTACIÓN. 

  

La Comisión Técnica será reglamentada por los miembros del Comité Ejecutivo 

de La Liga, como comisión asesora y dependiente.  El Comité Ejecutivo expedirá 

resoluciones anuales a través de las cuales nombrará a los miembros de las 

comisiones técnicas por modalidad.  Cada comisión técnica debe llevar un libro 

de actas, con hojas pre numeradas, foliadas.  Los temas que se traten y definan 

en las comisiones técnicas, deberán quedar en el acta de cada reunión.  

 

 

 



 

 

ARTÍCULO 69. COMISIÓN TÉCNICA DE NATACIÓN CARRERAS. 

 

 Se conformará de la siguiente forma:  

 

A. Entrenadores de los clubes: SeránSerá siete (7) entrenadores con voz y 

voto en la comisión técnica. Se elegirán así: Tres (3) entrenadores de los clubes 

que aportan más medallas en los juegos nacionales interligas del año 

inmediatamente anterior, un (1) entrenador seleccionado de los clubes que no 

aportaron medallas en los nacionales interligas del año inmediatamente 

anterior, un (1) entrenador de nadadores(as) master y un (1)  entrenador del 

grupo de rendimiento del IDRD debidamente avalado por el comité ejecutivo de 

la LNB y el coordinador técnico nombrado por el comité ejecutivo de la LNB. 

B.  Un coordinador técnico de la Modalidad: El coordinador técnico de la 

modalidad es nombrado por el comité ejecutivo de la Liga mediante resolución 

y tendrá voz y voto en la Comisión Técnica, deberá tener conocimiento y 

experiencia como entrenador y/o deportista o ex deportista de la respectiva 

modalidad.  

C.B. Un representante del comité ejecutivo de la LNB: Quien tendrá voz, 

pero no voto y obrará como veedor y garante de las decisiones que se tomen 

en la Comisión Técnica. El representante del Comité Ejecutivo no podrá delegar 

su función y asistencia. 

D.C.  Metodólogo(a) del IDRD:  Un: Un (1) funcionario  quienfuncionario quien 

deberá ser convocado como invitado a las reuniones de la Comisión Técnica, 

tendrá voz, pero no tendrá voto. 

 

ARTÍCULO 70. COMISIÓN TÉCNICA DE NATACIÓN ARTÍSTICA. 

 

 Se conformará de la siguiente forma:  

 

A. Entrenadores de los clubes:  Serán cuatro (4) entrenadores con voz y 

voto en la Comisión TécnicaComisiónTécnica , elegidos así: Uno (1) entrenador 

del club que aporte más medallas en los juegos nacionales interligas del año 

inmediatamente  anterior, un (1) entrenador seleccionado de los clubes que no 

aportaron medallas en los nacionales interligas del año inmedatamente 

anterior y un (1) entrenador del grupo de rendimiento del IDRD debidamente 
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avalado por el comité ejecutivo de la LNB, y el coordinador técnico de la 

modalidad elegido por el comité ejecutivo de la LNB. 

B.  Un coordinador técnico de la Modalidad: El coordinador técnico de la 

modalidad es nombrado por el comité ejecutivo de la Liga mediante resolución 

y tendrá voz y voto en la Comisión Técnica, deberá tener conocimiento y 

experiencia como entrenador y/o deportista o ex deportista de la respectiva 

modalidad.  

C.B. Un representante del comité ejecutivo de la LNB:Quien tendrá voz, 

pero no voto y obrará como veedor y garante de las decisiones que se tomen 

en la Comisión Técnica. El representante del Comité Ejecutivo no podrá delegar 

su función y asistencia. 

D.C.  Metodólogo(a) del IDRD:  Un: Un (1) funcionario  quienfuncionario quien 

deberá ser convocado como invitado a las reuniones de la Comisión Técnica, 

tendrá voz, pero no tendrá voto. 

 

 

ARTÍCULO 71. COMISIÓN TÉCNICA DE POLO ACUÁTICOWATER POLO. 

 

 Se conformará de la siguiente forma:  

 

A. Entrenadores de los clubes:  Serán dos tres (232) entrenadores con voz 

y voto en la Comisión TécnicaComisiónTécnica , elegidos así: Dos (2) 

entrenadores de los clubes que aportan más deportistas a la selección Bogotá 

en los juegos nacionales interligas del año inmediatamente  anterior y , un (1) 

entrenador seleccionado por el entrenador que aportó de los clubesmás que no 

aportaron deportistas a la selección Bogotá en los nacionales interligas del año 

inmediatamenteinmedatamente anterior y un (1) entrenador del grupo de 

rendimiento del IDRD debidamente avalado por el comité ejecutivo de la LNB, y 

el coordinador técnico de la modalidad elegido por el comité ejecutivo de la LNB. 

B.  Un coordinador técnico de la Modalidad: El coordinador técnico de la 

modalidad es nombrado por el comité ejecutivo de la Liga mediante resolución 

y tendrá voz y voto en la Comisión Técnica, deberá tener conocimiento y 

experiencia como entrenador y/o deportista o ex deportista de la respectiva 

modalidad. 

C. Un representante del comité ejecutivo de la LNB: Quien tendrá voz, 

pero no voto y obrará como veedor y garante de las decisiones que se tomen 



 

 

en la Comisión Técnica. El representante del Comité Ejecutivo no podrá delegar 

su función y asistencia. 

D.  Metodólogo(a) del IDRD:  Un (1) funcionario  quienfuncionario quien 

deberá ser convocado como invitado a las reuniones de la Comisión Técnica, 

tendrá voz, pero no tendrá voto. 

 

ARTÍCULO 72. COMISIÓN TÉCNICA DE CLAVADOS. 

 

 Se conformará de la siguiente forma:  

 

A. Entrenadores de los clubes:  Serán cuatro (4) entrenadores con voz y 

voto en la Comisión TécnicaComisiónTécnica , elegidos así: Dos (2) entrenadores 

de los clubes que aportan más medallas en los juegos nacionales interligas del 

año inmediatamente  anterior, un (1) entrenador seleccionado de los clubes que 

no aportaron medallas en los nacionales interligas del año 

inmediatamenteinmedatamente anterior y un (1) entrenador del grupo de 

rendimiento del IDRD debidamente avalado por el comité ejecutivo de la LNB, y 

el coordinador técnico de la modalidad elegido por el comité ejecutivo de la LNB. 

B.  Un coordinador técnico de la Modalidad: El coordinador técnico de la 

modalidad es nombrado por el comité ejecutivo de la Liga mediante resolución 

y tendrá voz y voto en la Comisión Técnica, deberá tener conocimiento y 

experiencia como entrenador y/o deportista o ex deportista de la respectiva 

modalidad.  

C.B. Un representante del comité ejecutivo de la LNB: Quien tendrá voz, 

pero no voto y obrará como veedor y garante de las decisiones que se tomen 

en la Comisión Técnica. El representante del Comité Ejecutivo no podrá delegar 

su función y asistencia. 

D.C.  Metodólogo(a) del IDRD:  Un: Un (1) funcionario  quienfuncionario quien 

deberá ser convocado como invitado a las reuniones de la Comisión Técnica, 

tendrá voz, pero no tendrá voto. 

E. PARRAGRAFO: En todas las reuniones de las comisiones técnicas estará 

presente un miembromimbro del comité ejecutivo quien tendrá voz y no voto 

en las decisiones que tome la comisión; en todo caso la función principal de Este 

es la servir como veedor y garante que las decisiones que se tomen en la 

comisión técnica se cumplan y sean de conocimiento tanto de los clubes 

afiliados de cada modalidad y del comité ejecutivo de la Liga. 

Con formato: Sangría: Sangría francesa:  0,01 car.,

Izquierda  -0,01 car., Primera línea:  -0,01 car.,

Interlineado:  sencillo,  Sin viñetas ni numeración

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Calibri, 11 pto,

Color de fuente: Negro



 

 

 

ARTÍCULO 73. DEL COORDINADOR TÉCNICO DE CADA MODALIDAD: 

Este ostentaostentará una asignación mensual a través de contrato de 

prestación de servicios. La asignación será propuesta y aprobada en la 

Asamblea General de Clubes Afiliados.  
 

 

ARTÍCULO 74. CAPACITACIÓN. 

  

Los miembros de la Comisión Técnica deben cumplir lo establecido en el artículo 

25 del Decreto Ley 1228 de 1995, teniendo en cuenta la reglamentación que 

para el efecto expida el Ministerio del Deporte. 

 

ARTÍCULO 75. PERIODO.  

 

El período para el cual se eligen los miembros de la Comisión Técnica es de 

cuatro (4) años, que se comenzarán a contar a partir de su designación.  En caso 

de retiro de uno de sus miembros, el nuevo miembro será postulado por el 

comité ejecutivo teniendo en cuenta el cumplimiento de lo establecido en los 

literales A de la conformación de cada comisión. En caso de renuncia de un 

entrenador a alguno de los clubes, el nuevo miembro será postulado por el 

comité ejecutivo teniendo en cuenta el cumplimiento de lo establecido en los 

literales A de la conformación de cada comisión 
 

 

 

ARTÍCULO 76. QUÓRUM DELIBERATORIO Y DECISORIO. 

 

La Comisión Técnica de La Liga podrá sesionar, deliberar y decidir, cuando estén 

presentes los delegados, debidamente acreditados, de por lo menos el setenta 

por ciento (70%) de los integrantesintegrales habilitados con voz y voto. Las 

decisiones serán aprobadas con un voto favorable del setenta por ciento (70%) 

de los presentes con voz y voto.  

 

ARTÍCULO 77. DECISIONES.  

 



 

 

Las decisiones de la Comisión Técnica se consignarán en actas debidamente 

firmadas por todos los asistentes a la reunión, la cual deberá ser registrada en 

el respectivo libro de actas.  

 

Cuando las decisiones hagan referencia a convocatoria de nadadores que 

formarán parte los grupos semillerosTalento y Reserva, tecnificación y 

rendimiento de la Liga de Natación de Bogotá o versen sobre la modificación de 

los criterios de selección para la conformación de los grupos semilleros, 

tecnificación y rendimiento de la Liga de Natación de Bogotá,  las decisiones 

deberán ser elevadas a resolución emitida por el Comité Ejecutivo de la Liga de 

Natación de Bogotá y difundidas a todos los clubes afiliados a la Liga de 

Natación de Bogotá a través de correo electrónico que será remitido con copia 

a la subdirección de deportes del IDRD.  

 

PARÁGRAFO. El coordinador técnicoténico de cada modalidad será el 

responsable del libro de actas de cada Comisión Técnica. No obstante, este libro 

se encontrará bajo custodia del secretario del ComitéCómite Ejecutivo de la Liga 

de Natación de Bogotá. 

 

 

ARTÍCULO 78. FUNCIONES DE LAS COMISIONES TECNICAS.  

 

La Comisión Técnica tendrá las siguientes funciones:  

 

A. Elaborar en el mes de enero de cada año en conjunto con el comité 

ejecutivo de la Ligaanualmente, el calendario de competencias organizadas por 

la Liga, el calendario de concentraciones deportivas, de capacitaciones a 

entrenadores y de los demás eventos deportivos que desarrolle la Liga.de 

actividades y eventos de La Liga, en conjunto con el Comité Ejecutivo.  

A.B. Proponer, revisar y aprobar desde el punto de vista técnico, las 

convocatorias a los torneos organizados por la Liga de Natación de Bogotá 

B.C. Proponer, estudiar y acordar los sistemas y/o programas de 

entrenamiento más convenientes para la preparación de selecciones, 

preselecciones y reglamentación de Campeonatos.  

C.D. Considerar y desarrollar programas de adiestramiento y capacitación 

para entrenadores, monitores y deportistas. 



 

 

E. Elaborar estadísticas sobre el número de deportistas, exámenes 

efectuados, a seleccionados y preseleccionados. 

F. Elaborar, aprobar y entregar al comité ejecutivo de la LNB, los criterios 

técnicos para la conformación de los grupos de nadadores de talento y reserva, 

Tecnificación y Rendimiento de la respectiva modalidad, para que sean 

publicados mediante resolución emitida por la LNB.  

G. Elaborar y revisar semestralmente, al cierre de los campeonatos 

nacionales Interligas y Interclubes, los listados de los nadadores(as) que 

conformaran los grupos de Talento y Reserva, Tecnificación y rendimiento de la 

respectiva modalidad. 

H. Revisar y aprobar o no la inclusión de los nadadores(as) propuestos por 

los entrenadores de Talento y reserva, tecnificación y rendimiento, previa 

justificación técnica de las razones de la postulación. 

D.I. Revisar y aprobar o  no la desvinculación del nadador(a), de los 

programas de Talento y reserva, tecnificación y rendimiento, previa 

presentación por parte del respectivo entrenador de los motivos por los que se 

solicita su desvinculación del respectivo programa. 

E.J. Inspeccionar los sitios e implementos que se van a utilizar en 

competencias o campeonatos nacionales, departamentales, locales para 

verificar que se cumplan las condiciones y requisitos exigidos. 

F.K. Elaborar Elaborar las actas y demás documentos que evidencien su 

funcionamiento y decisiones.y el ejercicio de sus funciones. 

G.L. Postular Proponer solicitudes de apoyo paraal comité ejecutivo de la LNB 

los deportistas deportistas que, por su rendimiento y logros deportivos, se 

deben postular ante IDRD para gestionarle los apoyos que la entidad les puede 

dar conforme a las resoluciones vigentes.ante el Instituto Distrital de Recreación 

y Deporte.  

H.M. Las demás que les asigne la Asamblea y/o el Comité Ejecutivo. 

 

 

 

 

Capítulo X: 

De la comisión de juzgamiento 
 

ARTÍCULO 79. CONFORMACIÓN Y REGLAMENTACIÓN.  



 

 

 

La Comisión de Juzgamiento, será reglamentada por los miembros del Comité 

Ejecutivo de La Liga, como comisión asesora y dependiente. Se denomina 

Comisión de Juzgamiento de Bogotá COLJUNABO y tendrá sus propios estatutos, 

adoptados con el previo visto bueno del Comité Ejecutivo.  

 

ARTÍCULO 80. CAPACITACIÓN. 

  

Los miembros de la Comisión de Juzgamiento deben cumplir lo establecido en 

el artículo 25 del Decreto Ley 1228 de 1995, teniendo en cuenta la 

reglamentación que para el efecto expida el Ministerio del Deporte. 

 

ARTÍCULO 81. PERIODO.  

 

El período para el cual se eligen los miembros de la Comisión de Juzgamiento es 

de cuatro (4) años que se comenzarán a contar a partir de su designación. 

 

ARTÍCULOARTICULO 82. FUNCIONES. 

 

La Comisión de Juzgamiento tendrá las siguientes atribuciones, entre otras:  

 

A. Ejecución y supervisión de los arbitrajes y cronometrajes de los 

campeonatos oficiales efectuados por La Liga.  

B. Promoción y realización de seminarios, conferencias y publicaciones, 

destinados a divulgar los reglamentos y técnicas del deporte, así como el 

establecimiento de un sistema ágil para el control y anotación de puntajes.  

C. Elaborar documentos que evidencien su funcionamiento y el ejercicio de 

sus funciones. 

D. Las demás contempladas en los estatutos de COLJUNABO y los que 

asigne el Comité Ejecutivo. 

 
      

 

 

Capítulo XI: 

De la competición oficial 



 

 

 

ARTÍCULO 83. COMPETICIONES OFICIALES. 

 

Son competiciones oficiales de La Liga aquellas que hagan parte del calendario 

oficial emitido por la Liga para cada una de las modalidadesDistrital, las 

participaciones nacionales y los eventos deportivos que se adelanten con el fin 

de seleccionar y preparar a los deportistas que dentro de un plazo corto, 

mediano o largo plazo deban integran los representativas Distritales. 

 

ARTÍCULO 84. INTEGRACIÓN. 

 

Las selecciones estarán integradas por deportistas del registro de los Clubes 

deportivos afiliados, que acrediten actividad deportiva continuada y cumplan 

con los criterios de selección previamente establecidos por las comisiones 

técnicas de la liga en cada modalidad y debidamente avaladas mediante 

resolución del comité ejecutivo de la Liga.. 

 

ARTÍCULO 85. ESCOGENCIA Y PREPARACIÓN DE DEPORTISTAS DE LAS 

SELECCIONES. 

  

La escogencia de los deportistas que han de integrar las selecciones, la hacen 

los miembros de la Comisión Técnica de cada modalidad y el Comité Ejecutivo 

de La Liga conforme a los criterios técnicos aplicables a cada modalidad, 

definidos por cada comisión técnica en el mes de enero de cada año y 

debidamente avalados mediante resolución por el comité ejecutivo de la Liga. 

 

Parágrafo: Si no se definen los criterios de selección en el mes de enero de cada 

año, se aplicarán los criterios del año inmediatamente anterior.  

 

La preparación de los deportistas preseleccionados se hará de acuerdo con las 

recomendaciones de la Comisión Técnica de La Liga, la cual tendrá en cuenta el 

nivel del evento deportivo tanto en lo geográfico como en lo relacionado con la 

edad de los participantes, como también las condiciones y los reglamentos del 

evento. 

 

 

Con formato: Fuente: Negrita



 

 

Capítulo XII: 

Del régimen económico 

 
 

ARTÍCULO 86.  DEL PATRIMONIO.  

 

El patrimonio de La Liga está constituido por la totalidad de los bienes muebles 

e inmuebles, tangibles e intangibles, valores y títulos adquiridos o que 

adquieran lícitamente, archivos, elementos, gallardetes, recordatorios, útiles de 

trabajo, los rendimientos derivados de sus bienes o de otra actividad que 

desarrollen dentro de su objeto; así como también, implementos deportivos, 

equipo para deporte, utilidades acumuladas, reservas, y superávit por 

valorizaciones. Todo lo cual se tendrá en un inventario anual de existencias con 

su detalle de identificación, cantidad y valor comercial o estimado.  

 

ARTÍCULO 87. ORIGEN DE LOS FONDOS.  

 

Los fondos de La Liga provienen de: 

  

A. El valor de la cuota de afiliación que debe pagar todo Club interesado en 

el momento de presentar su petición, en la cuantía vigente establecida por la 

Asamblea. Esa cuota se paga una sola vez. y su valor no se es devuelve 

íntegramente en el caso de ser negada la petición, por no reunir el peticionario 

los requisitos de la Ley y los estatutosuelve.  

B. El valor de las cuotas ordinarias y extraordinarias a cargo de los Clubes 

Afiliados, aprobadas por la Asamblea de afiliados, en su cuantía y forma de 

pago.  

C. El valor de la inscripción a las competiciones o eventos deportivos 

organizados por La Liga.  

D. El producto de contratos o convenios, que para la prestación de servicios 

acordes con sus fines celebre La Liga.  

E. El producto de los servicios que presten a sus afiliados o a terceros.  

F. El valor de los recursos, aportes, donaciones y similares que se le hagan 

a La Liga.  

G. Las utilidades y rentas obtenidas de sus propios bienes.  

H. Los recursos obtenidos por actividades propias del objeto.  



 

 

I. Los bienes muebles o inmuebles que adquieran para la prestación de sus 

servicios y su funcionamiento.  

J. En general, todos los ingresos que a su nombre se puedan obtener 

legalmente. 

 

 

ARTÍCULO 88. COMPETENCIA PARA FIJAR CUOTAS.  

 

El único Órgano de La Liga competente para establecer cuotas de sostenimiento 

a cargo de los afiliados y fijar su cuantía y forma de pago es la Asamblea. Las 

cuotas de sostenimiento serán ordinarias y extraordinarias. 

 

ARTÍCULO 89. CUOTAS.  

 

La cuota ordinaria de sostenimiento se fijará en cuatro (4) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes - SMMLV legales mensuales vigentes, los cuales 

deberán pagarse de manera anual por los clubes afiliados y en las fechas 

aprobadas en la asamblea general.  

 

Parágrafo: La mora en el pago de las cuotas de sostenimiento, dará a lugar al 

cobro de intereses de mora. 

por los Clubes afiliados.  

 

Las cuotas extraordinarias podrán acordarse hasta por una sola vez en cada 

ejercicio fiscal y con el exclusivo fin de atender una ineludible e imprevista 

necesidad o realizar una provechosa inversión en beneficio común dentro del 

objeto de La Liga. 

 

 

ARTÍCULO 90. LA CONSERVACIÓN Y MANEJO DE BIENES Y FONDOS.  

 

La guarda, conservación, mejora, incremento y manejo de los bienes y fondos 

de La Liga están bajo la exclusiva responsabilidad del Comité Ejecutivo. 

Asimismo, se tomará una póliza de seguros por las cuantías que cubran los 

posibles riesgos.   

 

Con formato: Fuente: Negrita



 

 

Las primas correspondientes serán pagadas de los recursos de La Liga.  

 

PARÁGRAFO I. La totalidad de los fondos de La Liga se manejarán a través de 

cuentas bancarias abiertas a su nombre. Los giros se firmarán conjuntamente 

por el Representante Legal de La Liga y el Tesorero de la Liga.. 

  

PARÁGRAFO II. De todo ingreso que perciba La Liga se expedirá la factura de 

venta correspondiente en cabeza del club afiliado,  cuando corresponda a 

recaudos por conceptos de pagos de registro Liga, Registro Fecha, inscripción a 

torneos Liga y/o Fecna, Cuotas de sostenimiento de los clubes y carnets de los 

deportistas entre otros. Cuando se reciban los dineros en las cuentas corrientes 

y/o ahorros de la Liga se elaborará el el recibo de caja correspondiente a 

nombre de quien hace el pago y especificación de la causa. Las facturas de venta 

deberán cumplir las normas tributarias vigentes y estar debidamente 

numeradas y de igual forma los recibos caja os recibos estarán pre numerados 

con original y copia, cuando menos. El original se entregará al interesado y la 

copia quedará para el archivo de La Liga.  

 

PARÁGRAFO III. Los pagos que haga La Liga serán ordenados por el 

Presidente, como ordenador del gasto, para lo cual deberá expedirse el 

comprobante de egreso debidamente pre numerado, el soporte de la 

transferencia bancaria a la cuenta del beneficiario del pago,  soportados con las 

facturas correspondientes o las cuentas de cobro según sea el caso y demás 

soportes legales conforme lo establecen las normas tributarias y contables 

vigentes. 

 

Capítulo XIII: 

De los deportistas 
 

ARTÍCULO 91. DE LOS DEPORTISTAS. 

 

Los deportistas no son afiliados a La Liga,  niLiga, ni a la FECNA, de conformidad 

con la estructura del Sistema Nacional del Deporte. Los deportistas estarán 

inscritos en el registro de deportistas de la Liga de Nnatación de Bogotá 

 



 

 

Los deportistas se encuentran afiliados a los clubes, los Clubes a La Liga, y La 

Liga a la FECNA. 

 

Los Clubes Afiliados deben registrar a sus deportistas ante La Liga y a la FECNA. 

Para registrar deportistas ante la FECNA se debe hacerse por intermedio de La 

Liga previo pago del registro deportivo anualmente, conforme a las tarifas 

establecidas en el artículo 94 de estos estatutos.. 

 

 

ARTÍCULO 92. DERECHOS DE LOS DEPORTISTAS. 

 

Los deportistas registrados en La Liga, tendrán los siguientes Derechos: 

 

A. Participar en todos los torneos oficiales programados por La Liga y la 

FECNA, previa inscripción y pago de la inscripción al torneo o competencia 

conforme a lo que se establezca en las convocatorias de cada torneo o 

competencia organizado por La Liga. 

B. Recibir apoyos ya sean parciales o totales por parte de La Liga, siempre y 

cuando cumpla con los criterios establecidos cada año por la Comisión Técnica 

de La Liga, para cada una de las modalidades debidamente avalado por el 

Ccomité Eejecutivo de la Liga y dependiendo del presupuesto aprobado por la 

asamblea general. 

C. Ser propuesto e incluido para los programas de rendimiento organizados 

conjuntamente por La Liga y el IDRD, siempre y cuando cumpla con los criterios 

establecidos por la Comisión Técnica y el IDRD para ingresar a estos programas. 

D. Ser propuestos por La Liga, previa solicitud escrita del club al cual se 

encuentra afiliado, debidamente firmada por eldel deportista, el entrenador y 

el representante legal del club afiliado a la Liga, a los programas de apoyos del 

IDRD, siempre y cuando cumpla loscumpla son los requisitos establecidos por 

esta Entidad. 

E. Publicación y actualización de los tiempos ,y marcas y/o puntos según la 

modalidad en la que estéeste compitiendo. 

F. Recibir el aval para participar en los torneos avalados por la FECNA y 

organizados por la FECNA, previa verificación por parte de la Liga de natación 

de Bogotá de que el deportista haya cumplido con su participación en los 

torneostornes organizados por la Liga de natación de Bogotá, conforme a lo 



 

 

establecido en los literales (H, I) del articuloartículo 93 de los presentes 

estatutos. 

G. Solicitar por medio de su club a la Liga de natación de Bogotá, la 

certificación de sus tiempos marcas, de tiempo inscripción en el registro 

deportivo de la LNB, previo pago de los valores establecidos por el comité 

ejecutivo para la emisión de las certificaciones. 

H. A ser postulado por el entrenador y el presidente de su club, ante la 

comisión técnica de cada modalidad, para hacer parte de los grupos de 

semilleros, tecnificación y rendimiento organizados por la Liga de Natación de 

Bogotá y/o por alianza con el IDRD, siempre y cuando cumpla con las 

condiciones establecidas por cada comisión técnica de la modalidad. 

I. 7.- A ser convocado por la comisión técnica de la modalidad, mediante 

resolución emitida por el comité ejecutivo de la LNB, para formar parte de los 

grupos de semilleros, tecnificación y rendimiento organizados por la Liga de 

Natación de Bogotá y/o por alianza con el IDRD, siempre y cuando cumpla con 

las condiciones establecidas por cada comisión técnica de la modalidad. 

J. 8.- A ser convocado por la comisión técnica de cada modalidad a formar 

parte de la Selección Bogotá de cada modalidad, para los nacionales interligas 

organizados por la FECNA, siempre y cuando cumpla con los criterios de 

selección establecidos por la comisión técnica de cada una de las modalidades, 

debidamente avalados por el comité ejecutivo de la LNB, mediante resolución. 

K. 9.- A ser notificado oportunamente por la Liga de Natación Bogotá, 

cuando sea convocado por la comisión Nacional de la FECNA, a formar parte de 

la Selección Colombia.  

 

 

ARTÍCULO 93. DEBERES DE LOS DEPORTISTAS. 

 

Los deportistas registrados en la Liga, tendrán los siguientes Deberes: 

 

A. Encontrarse al día con los pagos de sostenimiento al club de afiliación,  

B. Pagar anualmente dentro de los dos (2) primeros meses, los valores de 

inscripción y/o renovación al registro deportivo de la Liga de Natación de 

Bogotá. 

C. Pagar anualmente dentro de los dos (2) primeros mesestres primeros 

meses, los valores de inscripción y/o renovación al registro FECNA, cuando 

según las edades establecidas por la FECNA así lo establezcan.  



 

 

D. Pagar el valor de inscripción para participar en los torneos organizados 

por la Liga de Natación de Bogotá, equivalente a tres (3) salarios mínimos diarios 

legales vigentes por cada torneo..  

E. Solicitar por medio del Club afiliado a la Liga de Natación de Bogotá, la 

inscripción y/o renovación al registro deportivo de la Liga de Natación de Bogotá 

y al registro FECNA.  

F. Solicitar por medio del Club afiliado a la Liga de Natación de Bogotá, 

cualquier trámite relacionado con el registro deportivo a la Liga o a la FECNA.  

G. Aceptar la convocatoria realizada por la Liga de Natación de Bogotá, para 

formar parte de los grupos de semilleros, talento y reserva, tecnificación y/o 

rendimiento, preselecciones y selecciones Bogotá, conforme a las condiciones  

y criterios establecidas establecidos por la comisión técnica de cada modalidad 

debidamente avaladas mediante resolución emitida por el comité ejecutivo de 

la Liga de Natación de Bogotá. 

H. Cumplir con al menos el 80% de los programas de entrenamiento fijados 

por su entrenador de su club, según su edad. 

I. Asistir y competir al menos en el 80% de las competencias oficiales 

organizadas por la Liga de Natación de Bogotá. 

J. Solicitar por medio de su club el aval que otorga la Liga de Natación de 

Bogotá, para poder competir en los torneos de fuera de la jurisdicción de la Liga 

de Natación de Bogotá. 

K. Cumplir con el reglamento técnico y disciplinario del Club, La Liga y la 

FECNA. 

L. Cumplir con las normas antidopaje. 

M. Cumplir con las reglas de juego limpio. 

N. Cumplir con el manual de convivencia de La Liga. 

 

PARÁGRAFO. El deportista nadador(a) que no cumpla con lo establecido en este 

artículo, no será avalado por la Liga de Natación de Bogotá para participar en 

los torneos organizados por la Liga de Natación de Bogotá, no podrá participar 

en los torneos federados organizados por la FECNA ni en los avalados por la 

FECNA. Tampoco podrá ser postulado ni formar parte de los programas de 

semilleros, talento y Reserva, tecnificación y rendimiento de la Liga de Natación 

de Bogotá y/o de los que realice la Liga en alianza con las entidades distritales 

y/o gubernamentales. 

 

PARÁGRAFO II. El incumplimiento generará las siguientes consecuencias:  



 

 

- De los literales (A, B, C y D) de este artículo dará lugar a la suspensión 

inmediata del registro deportivo del nadador(a) y/o deportista, hasta le fecha en 

que se subsane lo establecido en estos numerales. 

-   De los literales (K,L,M y N)  dará lugar a traslado por parte del Comité 

Ejecutivo a la Comisión Disciplinaria para revisión y analisisanálisis por parte de 

la misma.  

- Del literal  G dará a lugar a que el nadador(a) y/o deportista no podrá 

formar parte de la selección Bogotá para los nacionales interligas organizados 

por la FECNA que se realizan cadarealizan en cada año. Tampoco será avalado 

por la liga de natación de Bogotá para los apoyos antes los entes distritales y/o 

gubernamentales. 

 

 
 
      

 

Capítulo XIV: 

REGISTRO DEPORTIVO 

 
ARTÍCULO 94. REGISTRO DE LOS DEPORTISTAS A LA LIGA. 

 

Los deportistas a través del Club al que están afiliados, deben realizar el registro 

y/o actualización de su registro deportivo ante la Liga haciendo un pago anual 

por el manejo de ese registro.  El pago anual delEl registro para deportistas 

nuevos tendrá un valor de cuatro (4) salarios mínimos legales diarios vigente 

(smldv), en tanto el valor de renovación anual será de tres (3) salarios mínimos 

legales diarios vigente (smldv).; este valor podrá ser actualizado anualmente por 

el órgano de asamblea.  

 

Los deportistas deben realizar el pago o renovación anual del carné oficialOficial 

de la Liga de Natación de Bogotá. El valor del carné de la Liga de Natación de 

Bogotá  deberá serserá fijado por el órgano de Asamblea. comité ejecutivo de la 

liga de natación de Bogotá. 

 

ARTÍCULO 95. OBLIGACIONES DE LOS CLUBES. 

 



 

 

Para que un deportista pueda ser inscrito en el registro deportivo de la Liga de 

Natación de Bogotá, el Club en el cual se encuentre afiliado el deportista deberá 

presentar:  

 

A. La Solicitud de Afiliación a Club, 

B. El documento de afiliación del deportista al club, debidamente firmado 

por el deportista y los padres de familia y/o representantes legales, cuando el 

deportista sea menor de edad, 

C. La Resolución de afiliación al Club, 

D. El informe semestral del entrenador debidamente firmado por 

entrenador y el presidente del club, en el que se informe las cargas de 

entrenamiento, porcentaje asistencias a entrenamiento, inasistencias a 

entrenamientos, causales de la inasistencia, torneos en los que 

participóparticipo en el semestre, evolución de sus tiempos marcas dentro del 

semestre, recomendaciones y proyecciones que se tienen con el deportista.  

E.  Copia del Documento de Identidad del deportista y el de sus 

representantes legales cuando el deportista sea menor de edad, 

F. La Copia actualizada de la certificación de afiliación a la EPS 

G. La Copia de la póliza de seguros por todo riesgo tomada por el club 

H.   El Consentimiento informado para la práctica deportiva de la natación, 

debidamente firmado por el nadador(a) y/o su representante legal cuando el 

deportista sea menor de edad. 

I.  La Hoja de inscripción y/o renovación del nadador(a) al registro deportivo 

de la Liga de Natación de Bogotá. 

J.  La Hoja de inscripción y comprobante de pago de la renovación anual del 

nadador(a) al registro FECNA, cuando según las edades establecidas por la 

FECNA así los establezcan para cada modalidad. 

K.  Carta de libertad y Paz y Salvo emitido por el club anterior, para los casos 

de cambio de club y/o cambio de Liga. 

 

PARÁGRAFO. En los casos de cambio de Club por parte del nadador(a), el club 

de donde se retira el deportista deberá entregar al nuevo Club fotocopia del 

informe establecido en el numeral (4)literal D de este artículoarticulo, además 

del respectiva carta de Libertad y PAZ Y SALVO por todo concepto. 

 

PARÁGRAFO II.  La Liga de Natación de Bogotá delegará a un miembro del 

Comité Ejecutivo y/o a la persona que sea designada por resolución del Comité 



 

 

Ejecutivo para que realice la revisiones y/o auditoríasauditorias sobre el 

cumplimiento de estos requisitos en cualquier tiempo, mediante un 

requerimiento escrito ya sea por correo electrónico o por correo físico, emitido 

con cinco (5) días calendarios contados a partir del siguiente día hábil del 

envíoenvio del correo.  

 

PARÁRAFO III.  El incumplimientoIncumplimiento de cualquiera de los 

requisitos anteriores es causal del retiro del registro deportivo de la Liga de 

Natación de Bogotá de los deportistas que no cumplan con los requisitos. El 

retiro del deportista del Registro de la Liga de Natación de Bogotá por incumplir 

con estos requisitos no da a lugar al reintegro del valor pagado por concepto de 

inscripción y/o renovación de los registros de la Liga de Natación de Bogotá ni 

del registro y/o renovación de la FECNA.  

 

Del mismo modo, el club afiliado a la Liga de Natación de Bogotá que no cumpla 

con el manejo documental de sus deportistas, será sancionado mediante 

resolución del comité ejecutivo conforme al artículo (48) literal (G) de los 

presentes estatutos 

 
      

 

 

Capítulo XV: 

Estados financieros 
 

ARTÍCULO 96. EJERCICIOS ANUALES. 

  

La Liga tendrá ejercicios anuales que se cerrarán el 31 de diciembreDiciembre 

de cada año. Los estados financieros de fin de ejercicio se someterán a la 

aprobación de la asamblea de afiliados, dentro de los tres primeros meses de 

cada año.  

 

ARTÍCULO 97. PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.  

 

Con formato: Izquierda



 

 

El Comité Ejecutivo en cabeza de su Presidente deberá presentar a la Asamblea 

los siguientes informes financieros y de gestión, con corte a 31 de diciembre de 

cada año: 

 

A. Estados Integral de resultados o estados de ingresos y gastos 

comparativos con el año anterior y del periodo. 

B. Estado de la Situación financiera con sus respectivos comparativos con el 

año anterior y del periodo. 

C. Estado de Flujo de Efectivo del periodo. 

D. Estado de cambios en el patrimonio. 

E. Notas Explicativas de los estados financieros, 

F. Certificación de los estados financieros. 

G. Dictamen del Revisor Fiscal. 

H. Informe Comparativo de la Ejecución presupuestal, que incluya el 

presupuesto aprobado contra el presupuesto ejecutado con la explicación de 

sus variaciones o sobre ejecuciones si las hay. 

I. Informe de la ejecución de excedentes del ejercicio anterior, que fueron 

aprobados en la Asamblea. 

J. Presentación y explicación detallada del presupuesto a ejecutar para la 

nueva vigencia. 

K. Informe del Presidente del Comité Ejecutivo. 

L. Informe de Gestión deportiva de la Comisión Técnica. 

M. Informe de Gestión de la Comisión de Juzgamiento. 

 

Capítulo XVI 

Del estatuto, sus reglamentos y reformas 
 

ARTÍCULO 98. DEFINICIÓN DE ESTATUTO.  

 

Se entiende por estatuto de La Liga, el conjunto de normas básicas que rigen la 

actividad del organismo deportivo, que una vez adoptadas y aprobadas por la 

Asamblea son de obligatorio cumplimiento al interior de La Liga. Para ser 

oponible a terceros deberán ser inscritos por la Alcaldía Mayor de 

Bogotásecretaria de cultura, recreación y deporte. 

 

ARTÍCULO 99. DEFINICIÓN DE REGLAMENTOS.  



 

 

 

Se entiende por reglamentos estatutarios el conjunto de normas dictadas con 

el fin de aclarar disposiciones contenidas en los estatutos. Estos reglamentos 

también deben ser aprobados por la Asamblea, para ser de obligatorio 

cumplimiento. 

 

ARTÍCULO 100. REFORMAS.  

 

Las reformas que se realicen a los estatutos y a los reglamentos, será función 

de la Asamblea de afiliados. Cualquiera que sea el caso, se requiere que la 

decisión se haya adoptado cuando menos con las dos terceras (2/3) de los votos 

de los afiliados presentes en la reunión. 

 

ARTÍCULO 101. CONOCIMIENTO DE PROYECTOS Y REFORMAS. 

 

El Comité Ejecutivo, deberá poner a disposición de los afiliados en las oficinas 

de La Liga, el proyecto de la reforma de los estatutos, desde la fecha de la 

convocatoria a la reunión de la asamblea hasta el día de realización de la 

reunión, con el fin de preservar el derecho de inspección que les asiste. 

 

ARTÍCULO 102. INSCRIPCIÓN DE ESTATUTOS.  

 

Cuando se produzca una reforma de los estatutos, el Representante Legal de La 

Liga, deberá solicitar su inscripción ante la autoridad competente para que 

oponibilidad frente a terceros. 

 

ARTÍCULO 103. INTERPRETACIÓN. 

 

Corresponde al Comité Ejecutivo interpretar con autoridad el presente estatuto 

y tomar las provisiones que sean necesarias en caso de que haya variaciones 

normativas por parte de la FECNA o de las autoridades nacionales respecto a 

este estatuto, sometiendo sus decisiones al conocimiento de la más próxima 

asamblea general de afiliados. 

 

Los casos no previstos en los presentes estatutos o los casos de fuerza mayor, 

serán decididos por el Comité Ejecutivo. 



 

 

 

ARTÍCULO 104. OBLIGATORIEDAD.  

 

El Comité Ejecutivo velará por la aplicación de los presentes estatutos. 

 

Capítulo XVII: 

De la disolución y liquidación 
 

ARTÍCULOARTICULO 105. DE LA DISOLUCIÓN. 

 

La Liga podrá ser declarada disuelta por: 

 

A. Decisión de la Asamblea adoptada mediante voto afirmativo de las dos 

terceras (2/3) partes (Quórum calificado) del total de afiliados como mínimo. 

B. Imposibilidad de cumplir el objeto para el cual fue creada. 

C. No contar con el número mínimo de clubes afiliados debidamente 

constituidos y con plena actividad deportiva, requeridos para su 

funcionamiento. 

D. Cancelación de personería jurídicaJurídica. 

 

ARTÍCULO 106. DE LA LIQUIDACIÓN.  

 

Oficializada la disolución de La Liga por cualquier causa, la asamblea 

nombraráasamblea, nombrará un liquidador. En caso contrario, el liquidador 

será designado por el Ente Deportivo Distrital.  

 

La liquidación se efectuará de acuerdo con los procedimientos legales. Los 

archivos y activos que resultenresultaren de la liquidación pasarán a un 

organismo deportivo que cumpla fines idénticos, el cual será designado por la 

asamblea de afiliados. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO. La reforma a los presentes estatutos entrará en 

vigencia a partir del día _________ (___) de ______ de dos mil ________ (202_). 

Los presentes estatutos han sido aprobados en reunión de Asamblea General 

Extraordinaria de la Liga de Natación de Bogotá, celebrada el día _________ (___) 

de ______ de dos mil ________ (202_). 

Comentado [VC20]: Tener en cuenta que el estatuto 

queda vigente internanmente una vez es aprobado por la 

asamblea, y tiene oponibilidada frente a terceros una vez 

aprobados e inscritos por la secreatria de cultura y publicada 

la resolución.  



 

 

 

El texto anterior, fue leído en su totalidad artículo por artículo y luego de amplia 

discusión, la Asamblea le impartió su aprobación a los ____ días del mes de _____ 

de _______ 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________                                  _________________________ 

               Presidente                                                                   Secretaria 



Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>

Revisión estatuto Liga Futbol
1 mensaje

Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co> 30 de julio de 2024, 9:48
Para: Paula Andrea Viteri Villamarin <paula.viteri@idrd.gov.co>

Buenos días, 

Paula de acuerdo a la solicitud de apoyo en la revisión del borrador del estatuto, es de anotar que se hace una
revisión rápida teniendo en cuenta la premura de tiempo y que la Liga los requiere de manera urgente.

Artículo 2: De acuerdo con lo establecido en el Artículo 7º del Decreto Ley 1228 de julio 18 de 1995: “Las ligas deportivas
son organismos de derecho privado constituidas como asociaciones o corporaciones por número mínimo de clubes
deportivos o promotores o de ambas clases, para fomentar, patrocinar y organizar la práctica de un deporte con sus
modalidades deportiva, dentro del ámbito territorial del departamento, según el caso, e impulsarán programas de interés
público y social", motivo por el cual se recomienda suprimir  los siguiente: "por delegación de la Federación Colombiana
de Fútbol". 

Lo anterior, en consideración a que la delegación la hace la norma no la Federación. 

Artículo 17: Este artículo tiene soporte legal en el artículo 32 de la Ley 1755 de 2015 El Órgano de Administración,
dispondrá de un término de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha en que sea recibida la solicitud y esté
cumpliendo en su totalidad los requisitos exigidos, para resolver sobre la admisión de un nuevo afiliado o desafiliación
acordada voluntariamente por la Asamblea del club interesado

Artículo 25: SE RECOMIENDA este texto: La Asamblea de La Liga se constituye con la presencia física y/o virtual del
representante legal o su delegado quien contará con derecho a voz y voto, si se encuentra a paz y salvo, con reconocimiento
deportivo vigente y sus derechos no han sido suspendidos por autoridad competente. Ningún delegado podrá representar a más de
un afiliado.

Ya te envio otras cosas

 
 
 
 
 
 
 
, por delegación
de la Federación Colombiana de Fútbol

--
Lorraine Martinez De Arco
Abogada 
Gobernanza Proyecto 7850
Área de Deportes

1/8/24, 5:02 p.m. Correo de IDRD - Revisión estatuto Liga Futbol

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=137a501527&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r6773515952423591188&simpl=msg-a:r-66794216457382… 1/1



 

 

   

       LIGA DEPORTIVA DE SORDOS DE 

BOGOTÁ 

 

NIT: 800.048.205-1  de la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte 
Personería Jurídica: Resolución No. 090 del 06 de julio de 1997 de la Alcaldía Mayor de Bogotá 

Reconocimiento Deportivo: Resolución No. 001002 del 29 de Septiembre de 2023 del Ministerio de Deporte 
Inscripción de Dignatarios: AUTO 2204 del 03 de Junio del 2021 - 20212300065471 - SCRD 

Afiliado a la Federación Colombiana de Deportes para Sordos - “FECOLDES” 
 
 
 

 
Resolución No. 004 

04 de junio del año 2024 
 
 

“Por medio de la cual se convoca a Reunión Asamblea Extraordinaria  
de la Liga Deportiva de Sordos de Bogotá - LISORBOG” 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que el artículo 25 de los Estatutos de la Liga Deportiva de Sordos de Bogotá – LISORBOG, establece 
que la Reunión Extraordinaria de Asamblea de Afiliados debe realizarse el día.podrá realizarse 
cualquier momento? 

   
1. #Para convocar la reunión extraordinaria de la Asamblea de la liga, se procederá como lo 
establece el Artículo 24 del presente estatuto, teniendo en cuenta las variaciones requeridas en el 
orden del día, pero la antelación con que debe comunicarse es de solo ocho (8) días hábiles” 
 

2. Que en cumplimiento del citado artículo 25, el Presidente del Órgano de Administración de la Liga 
Deportiva de Sordos de Bogotá – LISORBOG, debe convocar a Reunión Extraordinaria de Asamblea 
de Afiliados. 
 

 
Para las consideraciones expuestas, 
 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTICULO PRIMERO: Convocar a REUNION EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA de Afiliados de la Liga Deportiva 
de Sordos de Bogotá – LISORBOG, para el día Domingo (23) de Junio del 2024, de manera PRESENCIAL en el 
Colegio Filadelfia para Sordos, en la Localidad de Chapinero, con dirección; Calle 59 # 14ª – 58, Bogotá D.C., 
a las 2:00p.m. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO:  EL ORDEN DEL DIA DE LA REUNION EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA de Afiliados será 
lo siguiente: 
 
 

Comentado [VC1]: COMPLEMENTARLO DE ACUERDO A LO 
QUE DISPONE EL ESTATUTO 

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Calibri, 11 pto

Con formato: Normal

Con formato: Sangría: Izquierda:  1,27 cm,  Sin viñetas ni

numeración

Con formato: Fuente: Cursiva

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Calibri, 11 pto,

Cursiva

Comentado [VC2]: VERIFICAR Y AJUSTAR DE ACUERDO AL 
ESTATUTO 

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Calibri, 11 pto,

Cursiva

Con formato: Fuente: Cursiva

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Calibri, 11 pto,

Cursiva

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Calibri, 11 pto,

Cursiva, Resaltar

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Calibri, 11 pto,

Cursiva

Con formato: Fuente: Cursiva

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Calibri, 11 pto

Con formato: Normal

Con formato: Justificado

Con formato: Fuente: 11 pto, Sin Negrita

Con formato: Resaltar

Comentado [VC3]: JULIO? 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A. Llamado a lista, recepción y revisión de Credenciales. 
B. Designación de Comisión verificadora del Quorum. 
C. Verificación del Quorum e instalación de la Asamblea. 
D. Análisis y aclaraciones a los informes laborales y Estados Financieros Básicos presentados por el 

Órgano de Administración. 
E. Aprobación o improbación de los Estados Financieros Básicos. 
F. Estudio y adopción de Programas y Presupuestos. 
F.  
G. Fijación de Cuota Anual 2024 de Afiliados a la Liga Deportiva de Sordos de Bogotá – LISORBOG. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

G.  

H. Elección de un miembro faltante del órgano de administración un Secretario. 
I. Elección del  un Revisor Fiscal principal o suplente ¿????. 
J. Designación de Comisión aprobatoria del Acta. 
K. Discusión y votación de Preposiciones y Varios. 

 
 
ARTICULO TERCERO:  A la Reunión podrán asistir con Voz y Voto los Afiliados, que se encuentren con 
afiliación vigente, en pleno uso de sus derechos esto es, enviar su Reconocimiento Deportivo vigente y su 
Personería Jurídicay certificado de existencia y representación legal actualizado para los clubes que tengan 
personería jurídica a la Liga Deportiva de Sordos de Bogotá – LISORBOG, con el fin de tener mejor la 
actualización y sin sanción disciplinaria que afecte su afiliación al día de la Reunión. 
 
 
ARTICULO CUARTO:  Cada Afiliado tendrá derecho a Voz y Voto, debidamente acreditado y firmada por el 
Representante Legal del Organismo Deportivo, y un Delegado con Voz también debidamente acreditado y 
firmado por el Representante Legal del Organismo Deportivo, cumpliendo son lo señalado del artículo XX de 
los Estatutos de la Liga Deportiva de Sordos de Bogotá – LISORBOG. 
 
 
ARTICULO QUINTO:  Serán invitados a la Reunión Extraordinaria de Asamblea a 2 Deportistas de cada 
Deporte afiliado a la Liga Deportiva de Sordos de Bogotá – LISORBOG, sin derecho a Voz y Voto, serán solo 
estarán como Observadores. 
 
 
ARTICULO SEXTO: La presente Resolución será comunicada a los Afiliados, al IDRD, a FECOLDES y a los 
Deportistas de Alto Rendimiento de LISORBOG. 
 
 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
Dada en la Ciudad de Bogotá a los 04 días del Mes de Junio del Año a2024. 
 
 

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Calibri, 11 pto

Con formato: Párrafo de lista, Izquierda

Con formato: Párrafo de lista, Numerado + Nivel: 1 +

Estilo de numeración: A, B, C, … + Iniciar en: 1 +

Alineación: Izquierda + Alineación:  0,63 cm + Sangría: 

1,27 cm

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar

Comentado [VC4]: Este punto se debe SUPRIMIR, YA QUE 
LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA NO PUEDE LLEVAR 
PROPOSICIONES Y VARIOS, ES INEFICAZ 

Con formato: Resaltar

Comentado [VC5]: Ajustar el día, expidiendo la resolución 
hoy 2 de julio, 5 días hábiles la asamblea podría realizarse el 
8 de julio. Verificar y ajustar de ser necesario 



 

 
Jairo Andrés Zapata Riaño 
PRESIDENTE LISORBOG 

 
 
 

Dirección: Calle 148 No. 107-50. Torre 12 -  Apartamento 604 
Correo Electrónico: lisorbog@gmail.com 
Celular:  313 795 6200 
Bogotá, Cundinamarca - Colombia 
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